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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETQ N° 11.933 A
Salta, Marzo 19 de 1952

Expediente- N° 10.1Q8\952
Visto en- est-e expediente la factura presentada : 

por la firma -Pepino de esta ciudad, por la su
ma de $.230 m]n. en concepto de bombas quema
das con motivo de! acto inauguración, del "Hogar 

. del Niño", de conformidad a lo establecido en
factura corriente en- is'J 1 de estas actuaciones; ‘

Art." Io — Liquídese a favor de la firma "PE- 
i PINO" de esta ciudad, la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 230), 
por el concepto .expresado precedentemente, de 
conformidad a la factura corriente a fs. 1; de
biendo hacer efectivo el pago directamente la Ha 
bilitación de Pagos del. Ministerio de Acción So
cial^ y Salud Pública ,con fondos de la Orden de 
Pago Anüal N° 6— Anexo E—■. Inciso I— Otros 
Gastos—^Principal a) 1— Parcial 22 de la'Ley 
de Presupuesto vigente para el ejercicio 1952. '

Art. 2? — Comuniqúese' publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A 
Alberto F. Caro

Es copia: * -
Amalia G. Castro

Oficial 7a a cargo del Despachó de la
Oficialía Mayor ’

DECRETO N° 11.934 — A ’
Salta, Marzo 19 de 1952

Expediente Ñ° 10.244\952
Visto este expediente en que la Dirección- Ge-'-’ 

neral de Asistencia Médica eleva lás actuci'ones 
relacionadas con el concurso.. de1, precios 'reglíza-.

%25e2%2580%2594.De
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■cío para la provisión de artículos de bazar con 
destino al. Hospital de Embarcación; y conside
rando, qu& del estudio de las propuestas presen- 
tadas resulta más/conveniente la del señor. Fe' 
dro C. Hessling Alemán la que asciende a un to
tal-de $ 2.079,10 m|n.

Por ello y atento lo informado por Contaduría’ 
General con fecha 12 de marzo en curso,

"El Gobernador de la Provincia
DECRETA:,

Art. Io — Adjudícase al señor PEDRO C. HESS- 
RING ALEMAN, la provisión de los artículos de 
bazar cuyo detalle corre en el cuadro comparaü- 
vo de fojas 7, por un total de DOS MIL-SETEN' 
TA Y NUEVE PESOS CON. 10|100 MONEDA NA
CIONAL ($ 2.079.10), con destino al HOSPITAL 
DE EMBARCACION dependiente de la Dirección 
General de Asistencia Médica; debiendo imputar
se esta erogación al Anexo E— Inciso VIII—■ 
Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 1952-

Art. 2o. — Qomuníquese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.935 — A •
Salta? Marzo 19 de 1952

Expediente N° 10:307\52 . ' // ■
Visto este expediente en el que el Instituto 

Municipal de Previsión Social de la Ciudad de 
Buenos Aires solicita reconocimiento de servicios 
prestados por doña Dolores Lindoso Ocampo en 
la Administración Provincial para hacerlos valer 
en la jubilación que- solicita ante dicho Instituto. 
Y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, por Resolución N° 607—J 
(Acta N° 42) hace lugar a lo solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis^ 
posiciones de la Ley de la ¡materia;

• Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado, producido con fecha 14 del corrien
te mes y en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 46 de la Ley 774, ' . '

El Gobernador de la Provincia

D E C R É T A¡

Art. Io ’— Apruébase la Resolución N° ,607—J, 
(Acta N° 43) de fechas 29 de febrero ppdo., de

la Junta Administradora de la Caja de 
ciones y Tensiones < 
dispositivq di

----- ^3 Jubila- 
de la provincia, cuya parte 

ce:---------------- 'j

jconocer los servicios prestados du-
(4) meses y catorce

"1° — .Re
"rante seis (6) años, cuatn
"(14) días' por doña DOLORES LINDOSO OCANL 
"PO, en lá Municipalidad dé la Capital, desde el 
"3 de enero de 1922 al 16 de mayo de 1928 con'

suelda de

"nacional,! y

diento veinte nesos ($ 120) moneda 
formular a tal | efecto cargos

liada y a le. Municipalidad de la Ciudad

”ta, por fia- -sima de UN MIL CIENTO5 UN

"CON DOCE

"NACIONAL

"amortizados

"de la Ley

la afi

de Sal

PESOS

CENTAVOS

a cada uno,

P 1.101.12) MONEDA

conforme lo es

74.

"2o — Dec

los que

ípulado

deberán ser

en el art. 24

tarar computadles en la

"diciones ¡ es-

"siete! (7) .años,

"prestados» pi

forma y cosí

Ley 9316|46,ablecidas por Decreto

once (11) mjsses y diez (10) días, 
ta

¡or doña DOLORÍES LINDOSO OCAM-

"PO en fia /Administración Pública dé ja. Provin

"cia de Salta, de acuerdo ql siguiente detalle''.

DESDE' HASTA
TIEMPO

SUELDO
IMPOSTES 
PERCIBIDOSAñ. Ms. Ds

3/1/922 11/ 7/926 4 6 9 120.— 6.516.—
12/7/928 16/ 5/928 1 jo 5 120.— 2.660/—
2/8/928 27/12/929 1 6 26 120.— ' 2.264.—

7 11 W 11.440.—

los haberes 
Comisión Prc

Art. 2° ¡ - 
tese en el Re<

c orrespondientes í ser -atendidos por la 
vincial de la Tuberculosis.
- • Comuniqúese) publíquese, insér- 
>gistro Oficial y archívese.

CARLAS XAMENA’
Alberto F. Caro

Es copie
Amé

Oficial 7?
G. Casero

cargo del! despacho d© la
___  _fayor

ialia

Oficialía

"Art. 3o — Establecer en la suma de TRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES -PESOS 
CON OCHENTA Y -CUATRO CENTAVOS ($ 
3.463.84) MONEDA NACIONAL, la cantidad que, a 
¿su requerimiento debe ser ingresada al Instituto 
Municipal - d® Previsión Social de la Ciudad de 
Buenos Aires, en concepto de -aportes y diferen
cias establecidos por los arts. 8o y 20 del De
creto Ley Nacional 9316|46; los que de acuerdo a 
los mismos y al art. 5o del Convenio de Recipro
cidad celebrado po/ el Gobierno de ¡a Proviir 5 
cia con él Instituto Nacional de Previsión Social 
(Ley Provincial 1041) deben .ser • atendidos en la 
siguiente forma:

"•POR CUENTA DE LA CAJA DÉ JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
"Importe de los aportes ingresados a

la. Caja e intereses, más los cargos 
formulados por el art. 20¡22 do la 
Ley 774, ......... ...................... .. $ 2617.06

"POR CUENTA DEL ESTADO: (Caja
"de Jub. y Pens. Prov. de. Salta) 

"50% de la diferencia ,art. 20 Decre
to 9316146 . ... ’ ' 423'.'¿9.

"POR CUENTA DEL AFILIADO: ' ; ’ 
■"50% da-Ia> diferencia, Decreto-Ley-

"9316Í46, art. 5o de la Ley Provin-
"cial 1041 - convenio .............. „ ’423.39

Total .................. $ 3.463.84

Art. 2° *— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regisiro Ofic.al y archívese

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copla:

- ’ Amalia. G. Castro
Oficial 7o o cargo Ael; despacho de la ■

Oficialía Mayor

DECRETO N° .11.937 -. A
Salta, Marzo 19 de 1952

Expediente 10J20¡52 ¡
Visto lo solicitado por la Intervención .de la So- * 

ciedad de Beneficencia de Salta en nota N° 3299;

Ei Gobernador de -la Provincia
DECRETA: ‘

Art. Io . .Desígnase,. con anterioridad al 1° 
de enero del año en curso. Auxiliar- Mayor —Bio
químico del Centro de - Vías Respiratorias para 
Varones—: ql doctor BERNABE MULKI; debiendo

DECRETO
Salta,. Marzo 19 de 1952 

Expedienté N° lü.277\$52~
Visto eri este expediente 

servicios sol! 
Asistencia’ M 
.lúa Giméniez, 
5 o —Enfermera— 
durante el'tén 
bréro 
mado 
marzo

11.938 — A

Ew —^-2-__ > el reconocimiento de
litados por la ¿irección General - de 
Sdica, a favor ¡¡de la señorita Anta- 
quién se desempeñó como Auxiliar 

de la Oficina de Paidologa, 
mino comprendido entre el 21 de fe 

marzo en cur|o; y atento, lo infor- 
ntaduría General con fecha 13 de

y 7 ¡ de 
por : Ce i 
actual.

El; Gobernador d;

Art. 
por la 
de Auxiliar 
Paidologías— 
cia Médica, 
el 21 de febi

Io — 
señor!

Reconócense lejs servicios prestados 
a ANTONIA GIMENEZ, en el cargo 
>° —Enfermera-L- d.3 la Oficina de 
de Icr* Dirección;! General de Asisten- 

c.urante el tiempo comprendido entre 
ero y 7 de marzo en curso.

El gasto de IpOSCIENTOS SETEN- 
3SOS CON 76[l;00 MONEDA NACIO- 

haberes reso-

Art. 2o
TA Y SEIS Pj

NAL ($ 27(3.76) a que ascienjde. los
nocidos precedentemente, deberá liquidarse direc
tamente a la Dirección Genqral de Asistencia Mé
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. diccí; cc -fin do que oportunamente los haga efec- : ral 
tivos a la beneficiario: como así también el,con- i — 
siguiente aporte patronal para la Caja de Jubi-1’ \ _ 4 : - Por7 lociones-y Pensiones de.-la Provincia, debiendo i - - 
atenderse el 'gasto, con . fondos-' de la Orden de 
Pagó Anual anticipada que se de expidió de con
formidad .a lo establecido por el art. 39° de la

/Ley de Contabilidad, y con la-siguiente/imputa
ción:

: ral de Gastos que- ha- de regir en el ejercicio 
i 1952; ; ' \ ' •

"ello.

EE Gobernador de la Provincia.
én Acuerdo de'Mmislrps/ -

, D ECRET A

Anexo, E— Inciso 8— G.- E. PERSONAL.
Princ. á). 2— Pare. 2¡1 ./ . . . ..... . . $ 201.04

Anexío E-— Inciso 8— G; E. PERSONAL
Princ.-e) 1— Pare.. 2

Decreto N° 6417 .del 30l4|51
■22/11

. 53.61

Total' . . . - $ 276.76

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,
4 / tese en el Registro • Oficial y archívese./ '

.. ‘ /- ' . < CARLOS XAMENA
- ; ÁIBes-to F. Caro

inser-

• es copia: ' ■. . ; ■. ■ . . -
■/. Amalia G. Castro , - -

Oficial 7o a caigo del Despacho de la . 
_ - - - Oficialía Mayor. .... *. ■.

. DECRETO N° 11.939y — A - < ? "
Salta, Marzo 19 d-g- 1952 -

/‘ ORDEN DE PAGO N°' 121 - - " .
Expediente N° 5597]52 y agregadas Nos. 10.800\51; 
- 10ü287\52 y 5082\52 " " :

; Vistas estas actuaciones por las que la Cár-
. cel Penitenciarían de. Salto: gestiona el cobra de 
Ja suma de $• 61.739.10 m|n. adeudada-.por con- 

/ cepto ?de provisión diaria..de carne, pan,- fideos' y 
. raciones - de comidas elaboradas, suministradas, a 

la Escuela para» Niños Ciegos, Instituto de la In
maculada (Hogar para' Niñas) y Hogar de An
cianos "Santa -Ana”/durante el año 1951, según 
detalle corriente a fojas uno del expediente N° 
5597)52 y antecedentes en expedientes -agrega
dos; y, ■ ■

CONSIDERANDO:

Io — .Incorpórase dentro del Anexo E— Iri- 
OTROS GASTOS— Principal c) -1— Par- 

Acción Social - Varios”/de -la -Ley. de 
Presupuesto en vigor para el ejercicio 1951, la 
suma- de $ 61,739.10 (SESENTA Y UN MIL SE
TECIENTOS TREINTA-Y_ NUEVE-PESOS: con’ 1G[IOO 
m|n.) para el pago de la provisión de carne,, 
pan, 
que durante el año'1951 h( 
cel Penitenciaría de Salta a'la Escuela para Ni
ños Ciéges, Instituto de la. Inmaculada (Hogar 
de Niñas) y Hogar- de Ancianos Santo: Ana.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese "por Tesorería General de la 
Provincia a . favor de lo: CARCEL. PENITENCIA
RÍA DE SALTA,'la..suma- de61.739.10 (SESEN
TA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS con J 0,| 100) mln.-por el concepto y. la Trn 
putación -expresarlos en el articuló anterior.

Art. 3o -— Incorpórase ’d-entio del Anexo, E—
■ Inciso I—.. OTROS GASTOS— .Principal c). 1—’ 

Parcial 3 "Acción Social ■- Varios" de la Ley,id©. 
Presupuesto* en vigor para - el Ejercicio 1952., la 
suma de $- 35.00.0 (TREINTA Y CINCO- MIL PÉ-

- SOS). M|N. para‘atender- el ■ gasto que demande, 
el ¡suministro, de -los . artículos alimenticios" y ra
ciones diarias, de comidas "elaboradas,, en la for
ma y proporción que viene efectuando lo: - Cárcel 

.-Penitenciaria'a la Escuela para-Niños-Ciegos, Ins 
■titulo, de Ca Inmaculada (Hogar para Ninas) y 
Hogar; de Ancianos Sania Aña, hasta tanto sea- 

"aprobado el Presupuesto- General de Gastos para 
. el año' en curso. '' - . - ,

• Art. 4o. -r- Dése cuenta oportunamente' -a las 
-HH. CC. Legislativas..

Art. 5o — Gomuníquse", publíquesé,-insértese- en 
Registro Oficial y archívese/ L

Art. 
ci-so I— 
cial 3

•el

Que el Gobierno de la Provincia inspirado en 
- los principios justiciálistas. del Superior Gobierno 
"de la Nación, no podía dejar librada la suerte de 
estás establecimientos a su propio esfuerzo, ya 
que diversos .factores dieron origen á una situa
ción económica- insostenible por la falta total de 
recursos para su normal funcionamiento, con la 

la-
ayuda del Estado, creando con ello un serio pro
blema social al dejar, sin albergue -a¡ numerosos 
niños, ciegos y ancianos;

probabilidad de su .. clausura de no mediar

Que si bien, por el Presupuesto General., de 
Gastos, leyes -especiales y decretos,- se han ve- 
mido asignando - partidas a los citados., estableci
mientos con el, fin de contribuir a-1 mantenimien
to, de los mismos/lo que no dió: solución defi
nitiva .al problema planteado; razón :por-.la cual 
el Gobierno de la Provincia. se h¿ visto en "la 
imperiosa necesidad de concurrir en forma direc 
ta procurando el suministro .de los -artículos-de., pri- 

/ mera-necesidad -más indispensables, cuya provi-' 
sión se autorizó a la Cárcel Penitenciaría a efec-

- tuar oportunamente;

> Que^ en consecuencia el Poder Ejecutivo debe, 
arbitrar los fondos necesarios para cancelar'el 

--gasto- comprometido en el año 1951 y" prever el 
mismo para el\corriente año, hasta tanto, las ■ HH. ~ 

■ CC. Legislativas sancionen el Presupuesto Géne-

vor. de la Habilitación de Pagos , del MÍNISTERIQ- 
DE- ACCION SOCÍAL- Y\ SALUD PUBLICA, da -su- ’ 
ma de TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA - 
NACIONAL ($ 3.600) a los efectos de qúe con

' dicho importe proceda a. cancelar la. factura que 
, corre a Lis.. 1|3 ¿del expediente, agregado- a 'estas
actuaciones- (N°- 10.315¡52)' presentada por Jet fir- . 
ma comercial TRUST ROPERO de esta ciudad;, 
por-el concepto expresado preceden!emente. - .

2° _ El gasto _que.vdemande el cumplid* 
del -presenté decretó, deberá .imputarse'ál

Anexo- Ér Inciso ‘ I, OTROS GASTOS, Principal a)
1, Parcial 46. de/la -Ley dé Presupuesto en vi
gor— Ejercicio 195.1., /'.. . . ' . .;/*'

Art; ’ 3,y — Comuniquéis, - publique se,; in’s ér
ese.-en. el Registro Oficial y aiahívesé.

’ I V : - CARLOS. XAMENÁ. ■ \ ’
r ' Alberto ’E. Caro \ :

* Art, 
miento

fideos y raciones: de comidas elaboradas 
suministrado lo: Cár-

? Es. copla:’-t y /- ... / ‘
Amalia G. Castro - _-/.

Oficial 7°‘ a cargo ‘del•-Despacho d® Ja
’ ’ . Oficialía Mayor "

DECRETO N&-11'.941 —A . , " : =
- Salta, -Marzo 19 de 1952
Expediente. No? lff.341¡52 • .

Vista la Resolución N° 614-—J. dictada por la 
H. Junta Administradora de la .Caja de -Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia con fecha 29 
Be febrero’ del" año - en curso,

•--- El Gobernador , de lá Provindtz .

Art. Io .— Apruébase la Resolución N° 614—-X 
dictada pon la H...Junta,-Administradora de la,Ca
jo: dé Tubilaciones. y Pensiones 'de la - Provincia . 
con .fecha 29 de febrero del año-en curso,- cuya 
parte-dispositiva establece:.- , ■

-'CARLOS X AMENA- 
Alberto Fe Caro 

Jorge Aranda
- Ricardo J= ’ Durand' ■

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho
Oficialía Mayor

dé la

10.315\52 
presentada

DECRETO N° 11.940 — A
Salta, Marzo 19 de 1952- . *
ORDEN DE'pAGÓ N° 122

Expediente N° 11.399 y~ agregado N°
Visto la'factura por $ 3.6'00-m.|nal.

al cobro por el "Trust - Ropero" de -esta, ciudad, 
correspondiente a la adjudicación autorizada me
diante decretó Ñ° JO.515 de fecha 31 de diciem
bre de-195.1 por la. provisión de. seis uniformes 
con destino ~al personal de .servicio del'Ministe
rio- de Acción .Social y Salud Pública; y 
al decreto de insistencia N° 11.26.0 del 7 
brero pasado que . corre a; fs. Í1 de estas 
clones, ’ '

El Gobernador de_ la Provincia
DECRETA: ’

atento 
de fe- 
actúa-

Art.: Io — Por Tesorería General, previa Ínter' 
.vención de Contaduría General, - liquídese a- .fct-

- -"Árt. Io-— Declarar ’caduca” por haber -fallecí-/ 
”dó ; sus, beneficiarios las pensiones^ a. la vejez. 
."Nos.- 281, 1224 y 261, correspondientes/g ..losase 
"ñores CLEMENTE-RIOS, -FELISA VILLA "DE MCu 
"LINA y JOSE EXEQUIEL GUZMAN, o: partir de] . 
"día 1° del -corriente mes: de febrero”. . -

Art. 2? •— Comuniqúese _ publiquese, insér
tese en el Registro ■ Oficial y «archívese.-.

CARLOS XAMENA -
Alberto F.^Caro ■

Es copia:- - . : -
. Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
. - ' Oficialía Mayor

'DECRETO N° 11.942 — A '
Salta, Marzo 19 de 1952.
Visto el decreto N° 9850 de-fecha 26 de noviera 

bré de 1951, y subsistiendo aún las-"causales que 
motívaron la prestación de -servicios que se dis
pone por el artículo 3o del mismo, ..

El Gobernador de la Provincia

' 'D E C-R E T A

Art. Io —■ 'Prorrógase, con anterioridad al 1° 
de eneró del año en curso, la designación-efec
tuada en carácter interino por decreto" N° 9850 
de 26 de noviembre de 1951 a favor de dan JE
SUS VICENTE BURGOS, y ‘ hasta t tanto el' titular 
de dicho cargo" don Roberto Reyes, se- halle pres
tando * servicios en"- la Secretaría General -de la

diaria..de
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Gobernación; debiendo Hos haberes del interino 
liquidarse con imputación a-la partida global res 
pectiva prevista en el Presupuesto vigente de la 
Dirección General de Escuelas de Manualidades.

Art.. 2? — Comuniqúese^ publíquese, insérte.. 
■ se en el' Registro Oficial y .archívese.

~ - GARLOS -XAMENA-
' Alberto F. -Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.943 — A .
Salta, Marzo 19 de 1952

Expediente 7528\50
Visto la nota N° 359 de fecha 6 de marzo del 

-año en curso ,por la cual la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia eleva para su 
aprobación 
tomen

la Resolución N° 813; atento al dic- 
señor Fiscal de Estado corriente a fs.del

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

febrero del año 
establece: 
de' la Ley 1300 
GREGORIA TA-

Aít. Io — Apruebas© la Resolución N° 613 
(Acta. N° 43) dictada por la H. Junta Adminis
tradora de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia con fecha 29 d© 
en curso, cuya parte dispositiva

"1° — Incorporar por imperio 
"del 2 de julio de 1951, a doña 
"PIA DE CHOQUE en su carácter de viuda dél 
"ex-agente de policía don SEGUNDO- CHOQUE 
"fallecido en acto de servicio, beneficiaría de 

' "las Leyes 640 y 982 a los beneficios qu© la
"Ley 774 en su capítulo V acuerda a los dere-' 
"cho habientes de jubilados por invalidéz, coñ 
"el' monto' de pensión básico mensual de DOS
CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 

/'OCHENTA CENTAVOS ($ 252.80) MONEDA NA 
"CIONAL y goce de. aumentos que establecen 
"la Ley 954 y Decretos complementarios, así co- 
"md°los que se dicten en lo sucesivo con igual 
"finalidad. Los referidos aumentos se liquidarán 
''con anterioridad al Io de enero de 1950, con 
"los fondos que las respectivas disposiciones ar 
"bitran”.

Art. 2‘" — Comuniqúese, publíquese, insér 
(ese en el Registro Oficial y archívese.

•' CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
- Oficialía Mayor

TIEMPO IMPORTES

DESDE HASTA . . . Añ. Ms. Ds. SUELDO PERCIBIDOS

5/4/9.19 31/5/923 4 1 . - 26 18.0.— 8.976.—

1/6/923 7/5/925. ' '• " 1 • ’ 11 .. : . 7 . 200.— . 4.646_..:66 .

8/6/928 10/9/930 , 2* ’ 3 3 200.— 5.420.—

- - -.
-. . • 8 . 4 6 19.042.66

-
* * - -. ...

DECRETO N° 11.944 — A
Salta, Marzo 19 de 1-952 

Expediente N° 12.771]52
Visto la renuncia presentada por la señora 

Rosa Margarita F. de Xarqu Gómez al cargo de 
Auxiliar 6o —Enfermera^ d.a La'Bodeguitá—depen 
diente de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, y atento a lo solicitado por dicha repar
tición mediante Resolución 
de febrero pasado,

El Gobernador de
D E C R E

N° 27 de fecha 14

la Provincia
T A:

.Art. Io — Aceptas® la renuncia presentada por 
la señora ROSA MARGARITA* F. DE XARAU GO
MEZ al cargó de Auxiliar 6° —Enfermera de La 
Bodeguité?— dependiente de la Dirección0 General 
de Asistencia Médica, con anterioridad al día Io 
de enero' pasado.

Art. 2o — Trasládase a la actual Auxiliar 3o, 
—Enfermera de Río Valle—- señorita LINA CA
ZON, al cargo de Auxiliar -6°, cargo vacante por 
renuncia de la señora de X’arau Gómez, y para 
desempeñarse como Enfermera.' del Consultorio 

de Barrio de Charlas, con anterioridad al día Io 
de marzo en curso.

Art. 3o — Desígnase Auxiliar 3o —Enfermera 
dél Servicio Médico de Campaña— a la señori-’ 
ta MARIA GUILLERMINA. VALDIVIEZO (Mat. Ind, 
N° 9.480.675), en la vacante existente por - tras
lado de la señorita Lina Cazón.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquesé, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a caigo del Despacho de la
Oficialía ’ Mayor

acre-

DECRETO N° 11.945 — A
.Salta, Marzo 19 .de 1952 

Expediente N° ,10.187\52
Xisto este expediente en que la Auxiliar de 

Tesorería dg. Id Dirección General de Asistencia 
Médica, señora Angélica O. de Retambay, soli
cita- se le conceda diez días de licencia pon téner 
que atender a su hija enferma, como lo 
dita el certificado médico que corre a fs. 2; lo 
informado por División Personal a fs. 4' de acuer 
do. a lo dispuesto en el art. 96° de la Ley 1138', 
y el plan de economía • dispuesto. por el Superior 
Gobierno, •'

El Gobernador de la Provincia
' ' DECRETA:’ ' ''

Art. 1° — Concédese diez (10) días -de .licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo, con an-

-terioridad
so, a la 
General de
Q. DE RRT^MBAY.

Art. 2?¡
- i

eir él

a] día 5 de feb:
Auxiliar de Teso

A.sistencia Mé

■ero d.el ano en cur- 
rería de la Dirección 
Rea, Sia. ANGELICA

- Comuniqúese
13gistrose

Oficial

R

Es; copia:

A nalia

publíquese, insérte-- 
Oficial j-y archívese. -

CARLOS XAMENA.
Alberto F. Caro

G. Castro
7o á cargo dél despacho de la 

Oficialía -Mayor .

N°‘ 11.946 v— Ai 
izo 19 de 1953 - 
N° 10.308'\9n52 ]

DECRETO
Salta, 'Me: 

Expediente i
Visto estas actuaciones fen las que la Sección 

Ley 434q d' 
cial solicita 
los servicio 
blica de. la 
cisco Odres 
que-ha solicitado ante id misma; y,

d Instituto Nacional de Previsión So- 
el reconocimiento y computación de 

» prestados en f ia Administración Fu- 
Provincia, porí el señor Manuel.. Fian 
para hacerlos < valer en la jubilación

CONSIDERANDO: 

Que la. 
Jubilgciopes- 
ía por Res 
cha 29 de

fuñía Administradora de la Caja de 
y Pensiones ele la Provincia de Sal 

■olución N° 6OS-4-J (Acta N° 43) de fe~ 
i febrero del año -en curso, hace lugar 

el recurrente com 
en las‘ disposiciones dé la ley de la

a lo solicitado por encontrarse 
prendidó 
materia;!

Por .ello, 
de Estando
mes, y ' en

46el art.

El

atento al dictamen 
producido con i fecha
uso de' la facultad 
de la Ley N°¡ 774,

Gobernador dé la Provincia

del señor Fiscal
13 del corriente
que le confiere

DECRETA:

Art. Io
N°(Acta 

de la Caja 
Provincia • 
año en.; ci

"Io _ r

Apruébase la Resolución N° 606—J 
< 3) dictada por la Junta Administradora 

de Jubilaciones y Pensiones de la 
-de Salta, con fecha 29 de febrero, dél 
liso cuya partej dispositiva establece:

•e clarar computábles en la forma y con 
establecidas pdr Decreto Ley 9316|46, 
años, cuatro (4) meses y seis (6) días 

:os prestados pbr don MANUEL FRAN- 
dJTES en la Administración Pública de

j- C: '
izia, de acuerda al siguiente detalle:

"diciones 
'fecho (8) 
"de seryic 
"CISCO; O 
"•la Proyin

Establecer en ía suma de CINCO MIL 
[TOS sétentí y 'seis pesos ‘ con -

Y CINCO’-CENTAVOS ($ 5.876.85)
NACIONAL laj cantidad que o -su re- 

|ingresada a la Sección ■ 
del Instituto Nacional* de -Previsión ^So

concepto de aportes y dife_ encías' estu
por los arts.‘ 8/ y 20° del Decreto’ Ley 
N° 9316(48 1q4 que de acuerdo a los 
al art'. 5o del Convenio de Reciproci-

> Diado por 'el Gobierno de la Provincia 
itúto Nacionalj de Previsión Social (Ley 
1'041)'deben- per atendidos en la si- 

arma: - ’ • ’! - - -

'12°
"OCHOClÉN'
"OCHENTA
"MONADA
"querimiezito debe ser 
''Ley 4349
'feial, en
"blecidos
"Nacional

-"mismos y
'•dad ffele

j "con el Insti 
¡‘ ''Provincial ' - 
! "guíente
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"POR CUENTA DELA CAJA DE JUBILACIONES 
"Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE 
"Aportes ingresados a ‘la Caja, con
"más sus intereses, del 4% (art. 8o 
"del. Decretó Ley 9316(48 .......... $

- "POR CUENTA. DEL ESTADO: ' (Caja 
"Jub. y Pene. Prov. Salta)

"50%
. "to Ley' 9316(46 ..................... ............. „

"POR CUENTA DEL AFILIADO:
"Don Manuel .Francisco Outes, -50'%
"dif. art. 20 Decreto 9316|46 art, 5Q J

> "de la Ley 1041, Convenio „

SALTA:.

3.855.48

de la diferencia,’ art. 20 Decre-
1.260.69

1.260.70

TOTAL > . $ 5.8.76.85

Ari. 2? — Comuniques^’ publíquese, insér- 
.. Hese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o • á cargo del despacho de 
Oficialía Mayor

la.

El Gobernador de la Provincia * 
en Acuerdo de Ministros

El Gobernador de la Provincia

D E C R E

Art- 'l9 —=• Insistes© en el cumplimiento 
decreto N? 11.374 de 
sado. 
■' Art.
•¡ese" en

fecha' 14 de febrero
del
pa-

29 — Comuniqúese., publiques©, insér- . 
el Registro Oficial y archívese. - {

j CARLOS XAMENA
Alberto Fe Caro

Jorge Aranda
Ricardo X Durand

copia: ; - -

Amalia G, Castro
Oficial 7o á cargo del despacho de la

Oficialía. Mayor.

Decreto N9 11 949JV
Salta, Marzo 19 de 1952. -
Expediente N9 10.0Ó2|52.
Visto este expediente y atento lo • informa., 

do por Contaduría General 'con fecha 13 
pasado mes de febrero,

de)

DECRETO N°- 11.947 — A
Salto:, Marzo *19 -de .1952

Expediente N° 10.342\52
Vista la Resolución N° 615—I dictada 

~ H. junta Administradora de la Caja de
~ ciones y Pensiones de lá Provincia con fecha 29 
de febrero del año en curso.

El Gobernador dé la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

por 
Jubila-

la D E- C R E T.A :

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase 
dictada por la H. Junta Administradora* de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
con. fecha 29 de febrero del año en Curso, cuya 
parte dispositiva establece: .

la •Resolución Ñ° 615—J

¿ Art. I9 — Prorrógase eñ todas -sus partes^ 
anterioridad al l9 de enero del. año en curso, ; 

•la vigencias del decreto N? ’8105 de fecha 27 
de agosto: d.e '1951' relacionado con sobreasig». 
naciones que en concepto de equiparación de 
sueldos fueron fijadas al personal de la Di„ 
reccióñ .General de Asistencia Médica que se 
determina en el. mismo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

con

a "LABORATORIOS " 
Federal la provisión .. 

d? cuarenta y tres (43) frascos de "AuréomiaL 
na" con destino a la DIRECCION GENERAL. 
DE" ASISTENCIA MEDICA' por un total de UN.., 
MJL CUATROCIENTOS SETENTA Y' SEIS PE^ 
SOS. CON 94(100 ($ 1.476.94) MONEDA NA
CIONAL.

Art. I9 — Adjudícase 
LEDERLE" de la Capital

Art.. 29 — Déjase establecido que el importe- 
ce un mil cuatrocientos setenta y .seis pesos 
con. 94(100 ($ 1.476.94) 'moneda nacional, co
rrespondiente al total de la adjudicación auto_ 
rizada por el artículo anterior, deberá ser aten„ 
dido con fondos de- la Orden dé Pago Anual 
N9 5 para el Ejercicio 1952, con imputación al 
Anexo E— Inciso VIII — Otros Gastos — Prin_ 
cipal a) 1— Parcial 13 de Jo: Ley de Presu’ 
puesto vigente para» el Ejercicio 1952. " <

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, irisé; 
tese -en el Registro Oficial y archívese. • ' *

CARLOS XAMENA
Alberto F„ Caro

Es copia: ' -
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del. Despacno de la ■
Oficialía Mayor

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

Resolución . N? 725—G. • . '
, Salta, marzo 13 d.e 1952. . • . ‘

Habiendo sido designado por' las Superiores 
Autoridades de la Nación, el Secretario privado' - 
del Ministró que suscribe, don Pío Pablo Diaz;> 
para representar al Excmo. -Señor Presidente 
de Id Nación en el padrinazgo del bautismo

"Io — Declarar caducas las pensiones a la ve 
”jez Nos. 1590,- 1579, 1267, 887, 382, 497 y 1578, 
"correspondientes a los señores JUANA P’ACHAO, 

- "PEDRO MIGUEL ARRIETA, ELEUTERIO ROSALES, 
"EUGENIA Vda. DE CONTRERAS, GERMAN CO- 
"BOS, JULIA LOPEZ DE IBAÑEZ y VICENTE BUS- 
"TOS. respectivamente, en razón de ignorarse sus 
"paraderos y haberse ausentado de la Provincia, 
"a partir del día Io de febrero del año en cur- 
"so".

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

Es copia:

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Decreto N? 11948.A.
Salta, Marzo 19 de 1952.
Expediente Ñ? 10.111|52.
Visto el decreto N- 11.374 de fecha 14 de* 

febrero pasado, por eL que se prorroga la li
cencia concedida al- Auxiliar 5?, —Persoñgl Ad_ . 
mm<.s'tra'tivó dé la Dirección' General dé Asis^,

■ tencia Médica— don Delmirjo Aguilera; y aten
- lo a lo- informado por Contaduría General a 

lajas 7 de. estas.actuaciones,

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro kdel 7° hijo varón de don Dionisio Yapura y de

Jorge Aranda
Ricardo J. Durand

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Decreto N* 11950W
Saltó, Marzo 19 de T952. v . «
Expediente N9 11.469(51. •
Visto este 'expediente en que Dirección Ge

neral de Asistencia Médica solicita autoriza., 
ción para comprar directamente dq los Labo^ 
ratorios Lederle de la Capital Federal, la can. 
i.’.dad de 43 frascos de "Aureomicina", por un 
total de $ 1.476.96 m|n., y, .

CONSIDERANDO:

Que siendo de urgente necesidad adquirir 
dicha droga por no haber existencia d.e la mis' 
ma en Dirección General, de Asistencia Médica, 
y ser los citados Laboratorios únicos represen
tantes dé ese producto e-n el país.

: Por ello - atento a lo. informado por 
duría General de la Provincina, a fojas 
dispuesto en. el inciso c) del art. 59 de 
941.

Conta^
7 y lo 
la Ley

doña Clemencia Guaymás de Yapura, domL’ 
ciliados, en el= pueblo de Seclantás,. departa, 
mentó de Molinos; - c=

Por ello, -

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública- 
RESUELVE:'

I9 —• Autorizar a la OFICINA HABILITADA 
PAGADORA de este Ministerio, a proveer de 
los fondos necesarios, en concepto de viáticos 
y movilidad, para el cumplimiento le lar mi
sión a que ’hace referencia la' pre-sente Reso
lución. - •=-

29 — Dése al Libro de, Resoluciones, comu
niqúese* e-tc.-

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa
• Oficial Mayor Interino

Resolución W 727—G.
: Salta, .’Mdrzo 18 de 1952.

Expediente .Ñ9 5826(52-'
Visto Ja¡ nota de fecha 12 del mes en curso, 

de la Excma. Corte de Justicia, por la que 
-solicita la provisión de' uniforme» con destino 
al personal de servicio, -correspondiente al año 
en curso, ’ \ ’
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A El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública*
RES tJ É L<V E j

jo. „ Autorizar a la DIRECCION GENERAL
DE SUMINISTROS, a llamar a concurso de pre„ 

. cios, entre -las casas del ramo, para la- pro»

Besolución N9 1414—E.
» Salta,- marzo 17 de 1952.

Visto este expediente al qué se agrega nota 
cursada por el Sr. Aarón Kohen por la que so
licita que de conformidad a lo establecido en 
el Art. 159 de la Resolución 1165|50 del Minis-

visión de uniformes con destino al personal í terio’de Industria y Comercio de la Nación» se 
de servicio de la Excma. Corte de Justicia.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese- etc.«

va a , continuación se * tr<
"Art* l9 -- .Declárase intervenida Xa Secv, 
"InspéCciojn General. !

— Desígnase jal señor -LUIS XAME- 
que se haga cargo de la misma 

practicar un inventario cU- todos los

'anscribe:

"Art. i 29
"NA páre, 
debiendo 
"expedientes, fichas de contribuyentes, etc

JORGE ARANUÁ
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

le fije una utilidad porcentual bruta máxima 
admitida sobre ventas' y el porcentaje bruto 
a aplicar sobre costo de-compra,

El Ministre d© Econonúa, Fmsmsas y O. Púhliscsg 
RESUELVE:. -

Art. >

Es copia
Luis A

Comuniqúese- etc.

RICARDO J. DURAND

Borelli
Oficial Mayor de Economíc Finanzas y O. P.

Resolución N? 728—G. ,
.Salta, marzo 18 de 1952.
Expediente N9 5854)52.
Visto este expediente en el que-la Excina. 

Córte de Justicia, solicita la provisión de dos 
(2) bicicletas, por ser de imprescindible ne' 
ces'idad,

. Por - ello.

Art. I9 — De conformidad a lo establecido 
en el Art. 159 de la Resolución 1165J50 del Mi» 
nisterio de Industria y Comercio de la Nación.-, 
fíjase el siguiente porcentaje para la comercia 
lización de artículos comprendidos al negocio 
de tienda establecido • en la 
ñera! Güemes:

Utilidad porcentual bruta 
■sobre ventas 28,73 %

Porcentaje a aplicar sobre 
sistema unitaria 40 %.

Art- 29 — Los responsables deberán encua- 
darse en un todo con lo que establece el De
creto 32506)47' sobre sistema de contabilidad 
control.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Es copia: ■ ;
Luis- Ai Borelli

Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y O.

localidad de Ge.,

máxima admitida

costo de compra,

El Ministro de Gobierno/ Justicia © L Pública, 
RESUE L V É:

• l9 —- Autorizar Ea la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a llamar a concurso de pre
cios, entre las casas del ramo, para la provi
sión-de-dos (2) bicicletas con destino a^ la 
Excma: Corte de Justicia/
- 29 — Dése al libro de Resoluciones, común!/ 
quese-' 'etc.. "

Resolución - )T9 1417|EO I
Salta, Ma ’zo -1.8 de 1-952.1
Expediente N9 66r|S|952.t
Visto estas c

General , d© 
de crédito^ p 
tq de seílüdo aplicado de más en la Guía Fo
restal- N9 ;02 
ra Túcumpnc
le enero dei ___ .
‘Por ello,y atento a lo informado por Contcr 

düría Geñprcl, ’ j

dí Mimstro de

5 actuaciones -en
Rentas, solicita

?r lá suma de|$ 63.05,"en concep-

las qufj- Dirección 
se extienda nota

i la Cía. Azucare., 
undel .cap. fecha T

1950;

F.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

JORGE ARANDA

Resolución N9 1413—E,
Salta, 17 de marzo de 1952.
Expediente N9 *....
Visto este expediente y conforme a lo soli

citado por la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento, en la causa MUNICIPALI
DAD DÉ "17 DÉ OCTUBRE” vs. ABRAHAM J. 
AYUD por infracción a las leyes 12-830 y 12.983,

Tesolución N9 1415UEL
‘¿alta, Marzo 18 de 1952.
'lExpediente* N9 651|M|952.
Visto este expediente- en el qué Dirección 

deheral de Rentas solicita autorización para 
na¿ilitar por los años 1952J53, diversos valores 
.uncidos de < papel sellado 'Poder Judicial";

Por ello.

H1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
R E S U E L V Ej

Ei Ministro de Economía, Finanzas y Ó. Públicas 
RESUELVÉ:

1? — Autorízase al señor Intendente Muni
cipal en su carácter de Presidente de la Sub
comisión de Contralor de Precios del lugar, 
para proceder a la clausura preventiva del 
local del negocio de propiedad del comercian
te ABRAHAM J. AYUD hasta tanto se investi
guen los hechos que se le imputan y . para evi
tar la continuidad de la misma.

29 — Que' una vez diligenciado las actuacio
nes sumariales, deberán elevarse las mismas 
a la Oficina de Contralor de Precios y Abaste
cimiento a sus efectos.

39 — La Oficina*, de Contralor de Precios ’ y 
Abastecimiento, dispondrá el levantamiento de 
la clausura impuesta al citado comerciante.

49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A? Borelli' ’ • *

Oficial Mayor de' Economía, Finanzas y O. F

l9 — Autorizar a Dirección General de Ren_ 
>as a habilitar para los años 1952)53' los si* 
quientes valores vencidos 
"Poder Judicial-':. ■
6.500 hojas 1948)48 del’
$ 0.50;.. .

10.000 hojas 1950)51 del N9
29 — Comuníque-se, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Es copia:
. Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O.

de papel sellado

N9 1.501)18.000 de

l|10.000 de $ 1.00.

Resolución N? 1416—-E, 
Salta, Marzo 18 de 1952. 
Expediente N9 648 |R| 1952.
Visto la Resolución N9 95 de fecha 6 de

:io en curso, dictada por Dirección General de 
Rentas,

P.

- _ í
Economía, Finanzas y O/ Públicas
H E S' U E 1 V E:

!
> Contaduría General de 

emitir Nota ¡de - Crédito por la 
.05 (SESENTA Y TRES PESOS 
NEDA NACIONAL), a íavor de 

ENERAL DÉ RENTAS, en san- 
o aplicado • indebidamente en. la-

Art. -I9 —Autorizar a-
: :a¿ Piovincia
suma de $ 6 
CON 05|100 
DIRECCION;

“ :epto de sella
Guía Forestal | N9 0249 b excedida a lá Cía.
Azucarera Tuc
cha 7 de ener
a fs. 2 de estos obrados.. ' | - 

Art. 29 —i C omuníquese,' publíquese,

. . RICARDO J.j DURAND

ana S: A. d¡e Urundel, en -fe» 
de. 150- según copia adjunta -

etc.

Es copia: ' j
Luis A. Borelli í

□ficial Mayor d> Economía, Finanzas y O. P.

Desolución N9 1418JE.
Salta, marzo J ¡
Expediente :N9
Visto este éxp 

actuaciones rélacionadas con la anulación de 
:a Patente N9 56 
señor fSavo Veinc 
minero: atento...a
•Jencias de Dirección General de Rentas, Con
taduría General y lo dictaminado por el señor- 
’ iscal ‘ de Gobierno, :

8 de 1952. í;a
465|D|952. _ f
Bdiente en el ? que corren las

<-^11 JMU. _____  _______  ___

confeccionada a nombre d'el 
ovich, en concepto de canon 
lo informado *por las depen-

’l Ministro de Ec< no mí a. Finanzas y O. Públicas
suelve!R E

mar

El Ministro de Economía., Finanzas y O» Públicas

RESUELVE:

l9 —- Apruébase' la Resolución N9 95 de fe*, 
cha 6 de marzo -en curso, dictada por Direc. 
ción General de Rentas, cuya parte dispositq

I9 — Anular la - Patente N9 56 L-Dpto. de Los 
Andes, correspóndlente al añoj 1951, . confec
cionada por Direc :< 
nombre del señpr ¡ 
cepto de canon mi
S

ción General | de Rentas a 
SAVO VEINO/CH.
inero, por la suma total de

150.— (Cientq cincuenta pesos'- m|n.).
29 — Comuniqúese, publíquese. etc.

• ■ - RICARDO J. -DURAND
Es copia: ri / I

Luis A. Botella 5 ]
* } ‘ /

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O P
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en expej 
informado
Contadu,

Resolución N9 • 1419HE.
Salta, Marzo de 1952* 
Expediente N9 15088|952.
Visto qué en mérito a lo actuado 

diente del rubro y conforme-. a lo- 
por Dirección’ General de Rentas y 
lía General de la Provincia, corresponde dis_ 
poner la anulación de las Boletas de Contri
bución Territorial correspondientes al año 194.8 
emitidas a ‘nombre de don Luis Linares;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O- Pública®

RESUELVE:

• •................. - • $
Dpto. Capital--

........................... $
Dpto. Capital—

1.190'.

1? — Anular las Boletas de Contribución 
Territorial correspondientes al año 1948, que 
se detallan a continuación, confeccionadas a 
nombre de don LUIS LINARES, por un impon 
te total de $ 6.260.84: 
Partida N9 2281 — Dpto- Capital —

a n|Luis Linares
Partida N9

a n|Luis
Partida N9

a n|Luis
Partida M9

a n|Luis
Partida N9

a nfLuis
Partida N9

a n|Luis
Partida N9

a n|Luis
Partida N9

a.-n|Luis
Partida N9

—a n|Luis Linares.....................
Partida N9 236 — Dpto. G. Güemes

— a n|Luis Linares . . . . • • • • 
Partida N9 424 — Dpto. G. Güemes

a n|Est- Villegas Linares • $

1.014.—

556.70
Dpto. Capital—

336.. 30
Dpto. Capital—

237.50$

2980 —
Linares

2982 —
Linares
1201 —
Linares
414 —

Linares
10728 — Dpto. Capital—
Linares .. .. • • - . •

183 — Dpto. Capital—
Linares .. . . • • .. - • 
10727 — Dpto. Capital— 
Linares. .... ...................   ■
237 — Dpto. G. Güemes

214.70$

950.—&

579.50$

$

$

906.50

267.64

9.—

Total •• .. •• $ 6.260.84

— Comuniqúese* publiques&, etc.

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P

1420JS.
19 de 1952.

-Resolución N9
Salta, Marzo
Visto este expediente en el que se agrega 

nota cursada por el Sr. Tomás Norry por la 
que "se solicita que de conformidad a lo esta
blecido en el Art. 159 de la Resolución 1165(50 
del Ministerio de Industria y Comercio de la 
Nación, se le fije una utilidad porcentual bru
ta máxima admitida sobre ventas y el por
centaje- bruto a aplicar sobre costo de com
pra,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Art. I9 — De conformidad a lo establecido 
en el arD 15? de la Resolución 1165|50 del Mi_ 

• meterlo de Industria y Comercio de la .Nación, 
fíjase el siguiente porcentaje para la comer
cialización de artículos comprendidos di ne„

i. gocio de zapatillería eñ la calle Pellegrini' 986 ! 29 — Comuniqúese, publíquese, dese al ni.
d esta ciudad: ‘ ‘ bro

Porcentaje a aplicar sobre costo de compra, 
sistema unitario 45 %.

Art. 29 — Los responsables deberán encua
drarse en un todo con lo que e-stablese el De
creto’ 32506(47 sobre sistema de contabilidad 
y control.

29 — Comuniqúese* püblíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor Finanzas y O. Pde Economía,

1421JL
19 de 1952. -

el que Dirección 
autorización para 

Años 
Papel Sellado "Po^
6.500 hojas de Pa- 
igual denominación.

Resolución N9
Salta, Marzo
Expediente N9 704|R|952.
Visto este expediente- en 

General de Rentas solicita 
habilitar para "Administrativo" de $ 3. 
1952(153, 46.000 hojas de 
der Judicial" de $ 0.25 y 
oel Sellado de $ 0.35 de 
vencidos años 19481950;

Por ello, 

£1 Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas

RESUELVE:

l9 — Autorizar' a Dirección General de Herí- 
fas a habilitar para "Administrativo"' de $ 3.—■ 
Úños 1952|53* los siguientes valores vencido'- 
de papel sellado "Poder Judicial":

46.000 hojas de
150.000 p|Adm- de

$ 0.25 del N9 104.001 a
$ 3.— cada uno.

0.35 del N'9 18.-501 a 25.000 
cada uno.

hojas de $
de $ 3.—

— Comuniqúese* publíquese, etc,

6.500 
■'lAdm.

29

RICARDO J. DURAND
Es copia:

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

por doña Fortunada Indcc 
el sentido de que se le 
para poder trasladarse a 
a fin de traer - a su hija

Resolución N9 2024VL
Salta, Marzo 18 de 1952.
Visto lo solicitado

mira Lombardi en
conceda un pasaj e

i la Capital Federal 
enferma (parálisis infantil) que se encontraba 
internada en el "Hospital de Niños" defen
diente de lao Dirección Nacional de Asistencia 
Social.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:'

I9 — El Habilitado Pagador de este Ministe.. 
rio tomará de los fondos .que se liquidan pa
ra Acción Social — Varios, la suma de CIEN
TO VEINTISEIS PESOS CON 10J100 ($ 126.10) 
m]n. importe de un pasaje de ida y de 29 
clase a la Capital Federal, que deberá girar
lo a nombre de la recurrente- doña FORTUNA-
TA INDAMIRA LOMBARDI domiciliada en Me„ 
tan (Estafeta Metan Viejo* para que la misma 

I pueda trasladarse a la Capital Federal con 
J*el objeto expresado precedentemente.

de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO ,
Es copia: .

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho -de la , ■

Oficialía Mayor

Resolución N9 2025UL
,Salta, Marzo 18 de 1952. ’

Expediente N? 10.329(51.
Habiéndose establecido en estas actuado- 

nes que la encomienda de ferrocarril N9 806* 
C P- 201.262 comente a fojas 60 que cubre el 
envío de 4 líos de madera enviados por Talle- 
■res Lamadrid de la Capital Federal como ma* 
terial interesante de la casa prefabricada ad„ 
quirida poir este Ministerio con destino al 
puesto sanitario de. San José de Orquera, ha 
sido retirada por la Delegación General de 
Salud Pública de la Nación por error, para lo’, 
cual pagó en concepto de- fleté y estadía fe
rroviaria, la suma de $ 95.70^ m|n., cantidad 
que. debe serie reembolsada a fin de que los 
citados materiales puedan ser entregados a- 
este Departamento de Estado,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

l9 — Por Habilitación de Pagos de este ML. 
Histeria abónese .a Delegación General de Sa„ 

Pública de la Nación de Salta, la suma 
NOVENTA Y CINCO .PESOS CON SETEN- 
•CENTAVOS ($ 95.70) MONEDA .NACIONAL 
concepto dé reintegro por su pago de fie- 

lud 
de 
TA 
en
te y estadía a la Estación Salta del F. C, N. 
G B. en razón de los motivos arriba expresa^ 
dos.

1 29 — El gasto dispuesto por el - artículo qn_ 
erior, será atendido con la partida de 30.00-9 
m]n., que se prevé ''para estaciones sanita» 
rias varias" en la distribución efectuada por 
el Gobierno de la Provincia mediante decre- 
As números 4166 y-4365(50 del subsidio nací u 
nal. acordado por el Gobierno de la Nación 
Nación por'decreto N9 13.895|50.

£9 — Comuniqúese, pu'. ligúese, dese a*. LL 
bro'de Resoluciones, etc.

-ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo ‘ del despacho de la 

Oficialía Mayor

2026JL
1-8 de 1952.

Resolución N9 
;Salta, Marzo

Visto lo solicitado por don Juan Carlos Arce 
y atento a las Actuaciones producidas y lo 
aconsejado 
Doméstica,

por la Sección Asistencia Social ’y

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

• RESUELVE?

— El Habilitado Pagador .de este 
liquidará con cargo de* oportuna.

de cuentas a favor de la Jefe de la

Art. I9
Ministerio 
rendición
Sección Asistencia Social y Doméstica, la su
ma de CIEN PESOS 100.--) MONEDA NA- 
CIONAL, los que serán entregados *al benefi.
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ciario señor JUAN CARLOS ARCE para que con Resolución N9 2S28HA, 
dicho importe pueda trasladarse a Tucumán i 
con -su esposa y sus dos hijitas. 1

Art- 2? — El gasto que demande el cumplí, 
miento de la presente resolución deberá impu
tarse a la partida destinada para ACCION SO. 
CIAL.

3? — Comuniqúese- publíquese, dése al Li_
- bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO i
Es copia:

Amalia G. Castro <•-
.. Oficial 7o a cargo del Despacho da la 

Oficialía: Mayor

j Disolución N9 2027JL
,Salta, Marzo 18 de 1952.

Visto- la factura presentada por la-firma Vir
gilio García y Cía. ÍS. R. LA por provisión de j de la presente resolución deberá imputarse a4 
pinturas en la suma total de $ 654,50 m|n, con j Ia partida destínetela para ACCION SOCIAL, 
destino a la casa prefabricada.
la Estación Sanitaria de San José dé Orquera
— dependiente de. la Dirección General de
Asistencia Médica,

El Ministro de. Acción' Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1? — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará a favor de la firma VIRGILIO- 
GARCIA S.. R. L. de esta ciudad, con cargo 
de ’ oportuna rendición de cuentas y con fon» 
dos de la partida destinada a "Estaciones Sa„ 
nitarias — Varias", la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA - Y CUATRO PESOS CON 50|10G 
($ 654.50) m|n., en cancelación de la factu
ra originada por el concepto expresado pre
cedentemente.

2° — Comuniqúese, publiques©, dese al Li„ 
.bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia
Oficial 7o a

G. Castro
cargó del despacho de la 

Oficialía Mayor

2027 (bis)’-A.
18 de 1952.

Resolución Ñ?
,Sglta, Marzo

Visto lo solicitado por el señor Raúl 
y. siendo propósito de este Ministerio 
a su-'pedido,-

El Ministro de “Acción Social y Salud 
RESUELVE:

Carrizo 
acceder

Pública

1? .— El Habilitado Pagador de este Minio- 
torio liquidará a favor del , señor RAUL’ CARRJ. 
ZO con cargo de oportuna rendición de cuen_ 
tas, la suma de ($ 97.—) NOVENTA- Y SIETE 
PFjSOS MONEDA NACIONAL para que con 
dicho imperte proceda á adquirir un pasaje de 
2? clase a la Capital Federal, para poder rea,, 
lizar gestiones urgentes de familia.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de' la presente resolución deberá 1 imputarse a 
la partida destinada para. ACCION’GOCIAL-

3° — Comuniques©, publiques©, dese al LiZ 
bro de Resoluciones, etc. . -

ALBERTO F. CARO
Es: copia: -

Amalia G. Castro • i
Oficial 7o a cargo dél Despacho de te 

Oficialía Mayor

i ($ 126.10) MQNE1
Salta, 'Marzo' 20 de 1952. --- • dicho imponte proceda a adquirir un pasaje
Expediente N^ 3012¡52. ¡ de 2° clase á le
Visto lo solicitado por la señora Selva Ma„ ' rá ser entresaco a la.  ----------

cías' y atento a lo aconsejado por la Sección SHARA TEODOUNLA ADET^ yara su traslade 
a fin de someteAsistencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Públiea 2? — El gasto 
R E S U E L V -E : de la presente

t > la partida désti
| 1? — EH Habilitado Pagador ,de £,ste Minis„
. zerio liquidará con corgo de oportuna rendís 
ción de cuentas o: favor de la-Jefe de la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica, la suma 
de NOVENTA Y CINCO PESOS con 50’100 
($ 95.50) MONEDA NACIONAL, para -que con 
qicho importe proceda a adquirir, los., artículos 
que se detallan a fs. 3, con destino a la be-

I neficiaria señora SELVA MAGIAS.
I 29 — El gasto que demande el cumplimiento

que ocupa [ 3? — Comuniqúese, publiques©, dese al Li
bro de Resoluciones, etc. •

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho

Oficialía Mayor
de k

El Ministro de

!.R

Resolución N9 2029»A.
Salta,1 Marzo- 20 de 1952a
Visto, lo solicitado por el señor Juan *Gonzá_ 

lez y siendo propósito 
ceder asu pedido,

de esté Ministerio ác.

El Ministro de Acción
R E S U

Social y Salud
EL VE :

Pública

Ministe_
GONZA

1? — El Habilitado Pagador de este 
rio liquidará a favor del señor JUAN

; LEZ con cargo He oportuna rendición de cuex 
i tas, la suma de VEINTIOCHO PESOS CON 
' 60J1Q0 ($ 28.-60) MONEDA NACIONAL para 
: que con dicho importe proceda a adquirir un 
í pasaje de 2? clase a Joaquín V. González, lu. 
: gar de su residencia.

2? El gasto que-demande el curqplimiéno 
de lo: pre-sente'’ resolución deberá imputarse a 
la partida destinada para 'ACCIÓN SOCIAL.

39 — Comuniqúese, publíquese, dese al Lii. 
■bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es cópia: ‘ y

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de

Oficialía Mayor
la

Resolución N9 2030.A.
Salta, Marzo 21 de 1952.
Expediente N9 5186(52.
Visto lo solicitado por la señorita 

Teodolinda Adet y atentó lo informado 
Sección Asistencia Social y Doméstica,

Shara
por lo

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RE SU E LV E

— El -Habilitado -pagador de este Minis.. 
liquidará con cargo de. oportuna rendí”, 
de cuestas a favor de la Jefe de la Sea. 
Asistencia -Social y Doméstica-- la suma 

■PESOS CON I0]100

• l9
teño
ción
ción
de CIENTO -VEINTISEIS

•DA NACICNAjL, paro: que con

Capital Federal el que debe- 
beneficiaría señorita

rse a tratamiehto médico.

que demande |.el cumplimiento 
resolución deberá imputarse a 
nada para ACCION SOCIAL- ■

— Comuniqúese, publíquese, dese al LL 
bro de^'Resoluciones, etc. ¡
-3-?

ALBERTO F. CARO
Es copia: ¡ '
' AmpJi

Oficial a
i i G. Castro '
i cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Resolución Tí9 /203HAa
Gaita., Marzo
Visto lo SOilíC^t* 

y considerando 
justificado como 
dortificado -ádju

24 de 1952. ¡
lado por Dn. Toribio Gutiérrez 
que se trata d^ un pedido muy 

se puede- comprobar con el 
ato, ■!

Acción Social y Salud Pública

E S U .E L V E : ’ .

Habilitado Paghdor de este ML 
A con cargo de. oportuna rendL 

a favor de la Jefe de la Sec\ 
Social y Doméstica, la suma 

PEÍAOS CON lONOO 
para qué con dicho importe 

ririr un pasaj^ de 2? clase a

Art. U -- Él ' 
nisterio liquidar 
ción de cuentas 
ción Asistencia 
de CIENTO VEINTISEIS 
*($ 126.10) m|n. 
proceda a adq 
Buenos Aires para el señor [TORIBIO GUTIE
RREZ, perra que 
someterse a ¡un 
forme al certifí 
se ja.

I 2?-
] to de la presen: 
a la partidla! de; 
-- VARIOS. ' -

3? — Común: < 
el registro de i<

pueda' trasladarse a objeto de 
tratamiento especializado cora 

. :ado- médico que así lo acora

— El gasto que demande* el cumplimiem
:e Resolución, jieberá imputarse 
simada para ÍACCION SOCIAL.

quese, publíquese^ insértese en 
©soluciones. y archívese.

ALBERTO F? CARO
Es copia: 

Martín A.
Oficial Mayor d

. Sánchez h
Acción Social y Salud Pública

í 032.A.
24 de 1952. ’
V 19| año 152 -(Interno).

Resolución N9
Salta- Marzo

. Expediente* N
Visto que per resolución- . del Ministerio* d-e 

fSalud Pública c e la Nación dé fechas 2 de julio 
de 1951 se ha acordado en calidad de présta-
mo al Gobierno de’Salta, de i conformidad 
el decreto nacional N? 27.576 ;'de 27 do cZici.. ~ diciem_

i ementes des-lijados a los esta- 
-.istenciales de ¡ la Provincia; y,

-b’'o de I950J el 
btecimiento's ¡ a?.

CONSSIDERANDO: •

Que el dota 
en planilla de 
N» 
de

le de 'dicnos | elementos corre 
remisión N- p215 '(expediente

la Nación) K
• 54.464J.51 ’ dél Ministerio dje Salud Pública 
la Nación), los que' fueron entregadas el

¡9 de' noviembre del año ppdo.;

Que los mismos
Pn el Policlmicc

:e encuentran^ten depósito 
del señor del¡ Milagro;
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Que: anieitormente a la remisión de los elez 
montos citados, 'se . han recibido’veinte camas 

'tipo hospital, las qué se hallan en depósito’-*en 
ei.rmvVü edificio'del.'Hogar del Niño;-

Por - consiguiente-: ’ ?

El -Ministro de Acción Social-y Salud Púbiiéa

’ RESU EL VE: ' M

] ? Constituir .en depositario de los efecu 
. tos qué se detallan' en planilla N? 22.151 que 

corre de'fojas 19 a 22 déDexpediente arribó;
- citado,! aL señor Interventor de ja Sociedad de 

Benéficiencia de Salta, docotr Walder Yariez* 
y autorizar al. mismo para 'distribuir los ele* 
méritos, que * sean'necesarios entre los diferem 
tes- servicios del Poli clínico del Señor del Mí_ 
logro E7 demás hospitales dependientes de dL 
cha Intervención, debiendo dar -cueñt-a. oporiu- 

. namente de 1er forma en que se ha realizado 
la distribución'autorizada'.

_2? — En la distribución a efectuarse de los 
citados elementos- deberá incluirse- también -ce
la Dirección General de Asistencia Médica 
y a ios otros servicios asistenciales de.pendierr 
tes de esté ^Ministerio, y para ello el señor Im. 

.: f-rventar de la : Sociedad' dp Beneficencia .de 
Salta, dará: curso la órdenes emanadas del; tri' 

' iulár de-.este Departamento. . - '

n? Constituir en depositario de las veinte 
■f20) cáriias tipo hospital, al señor. Interventor; 
del Patronato de la InfqnciCí, don ¿Paulino E- 
Arroyo. ■ _ '

4« — Comuniqúese, dése al Libro dé Reso
luciones, etc. . . - - - -

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o ,a cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

EDICTOS CITATORIAS ■'
LICITACIONES PUBLICAS

N? . 7938 —. Á V D S O . '
Llámale a licitación Pública para el día 2^ . 

los establecidos por el Código de Aguas, se ha-* 1 * * d© marzo de 1952 a las 11 hór-as, para- k 
-ce saber . que Francisco y Antonio ¿Rodó tienen contratación de- venta de Estiércol: del Regi> 

.-solicitado ¿ reconocimiento de” concesión dé agua 1 eiüo ¿5 de Artillería Montada ¿Reforzado, 
páre: irrigar, con un caudal dé - .59.41 litros por ! . pof p;iegt, de'cotídicfones:y-cualquier 'Ínter 
segundo .proveniente del Río Calchaquí;. Has. 113..! 1(;aeiód a¡ TespeCto¿ fecúriir arservicio de In. 
1750 de'su propiedad -'San Martín", catastro temtencia de ]a Unidad dg 9 a. 1.2 horas, fo.

DIRECCION GENERAL DE FABRICA^ 
. CIONE^ .MILITARES ’ '<

! Departamento Construcciones é Instalaciones
i . Licitación Pública N° 507|52 (DCÍ) .. .
!. Llámase a Licitación- Pública zpgra- eptratar ta.- 
t "Construcción , de bases, para torres, y estaciones , 

entre la "Mina.
NQ 4"' ••-yi'pr:Ingeiata^“Éa^Gas^lidad"^'’-a-''6O Km.' 
aproximadamente., de . la /.Estación Caipe, F.CAj. 
G. B., Provincia'de Isálta. -
APERTURA- DÉ PROPUESTAS.;’-3T-' de- inarzoi.de 
T952 ’ a-"'-lá4 12 horas éñ -él 'Départará'ent-o! Cons
trucciones’ 'ó*:Tñstalaéi'ones;i?''Aver)idá' •.Cabildo." N®¿-

' 529„ ubicada en Departamento de San Garlos. En \ 
época de estiaje,. tendrá un turno de siete -días * ¿ 
cada siete $ías con todo el caudal de las ac@- ’ 
quias "Del Alto" y "Del Casero". . . i

Salta, 20 de Marzo de 1952 ... |
Adimnisfcíción General de Aguas de Salte [

e) 20]3 al 9¡4|52 . - . ’ . * j-

N° .7947. — EDICTO .CITATORIO. — A los. efec

N? 7928 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el .-Código de 

Aguas, se hace saber que. Mercedes ¿Toledo' de 
Saravia tiene solicitado reconocimiento .de ¿cori
ces ion. de agua para irrigar, con un caudal de 
78,75 litros por segundo proveniente ■•déf4Ríd"Me_.-f y .montaje- -del alambre carril 
tán, .150 Has. del inmueble-^Costa -Bella ¿y-, Hel
vética'!, .ubicado en Departamento Metan. — So_ 
b'elínea: "Costa vale. _ —: Salta, 14 ¿de' marzo; 
.cfe'1952. ’• / m ’ . ‘ . •• ., . ,

AdministraciónGeneralde Aguas de Salta-' - 
- e) 14|3 al 3|4|52. ;

No"7913 — EDICTO; CITATORIO. — A .los - 
efectos establecidos por- el: Código de .Aguas-, se 
hace saber que Guillermina V. de. Rojo tiene so- 
licita-do reconocimiento de; concesión ,dé agua pa
ra regar con un caudal de.-C.88 litros por-segun
do., pro venrent© del río Calchaquí o Grande de 
Guachipas/. Has. 1 ¿6743 de' su . propiedad - ubicada

Tálapampa (La Viña). ' - - ¿ ^
-Salta, 11 de marzo de 1952. * - G

Admmis^ación General de Aguas de Sa&a . TASACIONES. = - ' . ' ■
. . . e) 11 al 31|3|52 | BUENOS AIRES, 29 de Febrero de-1952. >
------- —r— ---- — í Copia’ ALFREDO JUAN MONACHESI Secretario

■ . . ' • DEP. CO.NST. é INSTALACIONES . \
e.)10 a! 31]3|52..N® 7911 . — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código, de 
Aguas, se hace saber que Angel Finettj tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar con un caudal de 1,57 Hitio© por se
gundo proveniente -del Río Vaqueros tres hecta_ 
üdas de su propiedad "El Sauce" catastro 10-3’ sfe- 
La Caldera. En estiaje, tendrá un 
horas mensual-ss. con-la mitad del 
hijuela ''Urquizá".

Salta,' Marzo. 10 -de 1952..
ADMINISTRACION GENERAL DE 

. ¿ . ‘ SALTA. ‘
' ' - J. ' e) 10 al 28|3|52.

tumo de diez 
caudal de

AGUAS DE

7907 —. EDICTO CITATORIO,
A los efectos ¿-establecidos por ¿el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Roy tiene so- 
.Mcitado reconocimiento de concesión de- agua pa- 
Ék irrigar coñ un caudal de 27.43 litros, por se
gundo, proveniente del Río Colorado, 52 Has. 
260Q m2. de su; propiedad Villa Faimy, Catastro 
375, ubicada en JSaucelito; (Oran). •.

Salta; Marzo 7. de -1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DJS,_

’ SALTA >
- ■ - e) 10 al 23|3|52.

-pos los días hábiles. -
p JUAN ERNESTO TRUCCÓ
I . . Teniente Coronel . - 
j Jefe A. 5 Reí.

e)- 19 al 28|3|52.'

! I'P7908

4A—A :65}’-^cta Piso;-/Buenos -ó-.ó.-.- Me don MARCOS.- .BR0NO¿.L0'PEZ, bajo apercibí..

PLIEGO' DE ■CONDICIONES: podrá consultarse o 
adquirirse'al precio de .m$n. 100.— el ejemplar f-‘.

= en él citado Departamento, tocios los días- ba
diles dé 7 a 13 h-s._ ‘ - - . ' "
MONTO : DEL ' PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 
1.655.964 DEPOSITO DE-GARANTIA: ¿1% del monto 
del Presupuesto oficia!. ¿' ./' ’ - •
Fcío;/ HECTOR ' O. LAMONEDA, CORONEL,. JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E TÑS. .

.LICITACIONES PRIVADAS ' '■
N* 7966. -- MINISTERIO DE- GOBIERNO, JUS» 

TI-CIO E INSTRUCCION PUBLICA ' -
-DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PRIVADA.
De conformidad a la Resolución N? 7-13 del 

■Ministerio de Gobierno* Justicia e L. Publica, 
llámase a licitación privada para el-día 4 dé _ 
abril del año en cursó,; a horas 11,. para pro
visión de libros y formularios- .con destino a 
la Dirección-*de Registro Civil de la ¿Provinncia. : 
El pliego de. condiciones puede solicitarse en 

-Dirección General de. Suministros, calle Bue
nos Aires 177.. - ' ' - . / -

'Salta, Marzo 20 ¿efe- 1952. ' // -
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros .
. Ministerio de Economía,/ F... y -O. Públicas-

. ; . e) 2613. al FI4I52. ’ ’

¿Ñ? 7934 — REGIMIENTO 5 DE' CABALLERÍA
'"GENERAL GÜEMES" ¿!

Llámase a Licitacióh .Privada N? 1 para lá 
Concesión de Cantina: y Peluquería- La apem 
turayde las. ofertas se efectuará el día .20 .de 
Abril.de 1952 a las 10.00 horas, lugar dónde se-.- 
podráh ’ presentar las ofertas el mencionad© - 
día'a “la hora indicada. . . ' L " ’

- Para, requerir-datos y retirar pliegos de con. 
diciones, dirigirse, al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE -ALBERTO ^ IRIBARÑE
■ - . ’ j Teniente Coronel ' 

Presidente/de la Comisión de
Adjudicaciones .

p) 18, 20, 24, 26,. 27, 2813;. P, 3? 7; 9|4f52.' \

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? ¿7963 —= El. S-r. Juez de Primera' Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de rilGINIO FRANCISCO :VA- ' 
LENCIA?Salta, ’ 18.’de " Marzo, de 1952. Jorge AdoL . 
fp Coqueí Secretario.

e) 25[3 al 7J5]52.'

N? 79.59-/— EDICTOS SUCESORIOS ’
. El sé-ñor Juez, de 3a. Nominación Civil y-Co

mercial Dr. Luis R. ;Ccíserm.ei-roJ.?citdt y emplaza 
-por <ei^ta .¿dias^.-^íloSiíheTvec^ros y - acreedores,

inarzoi.de
Abril.de
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miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951 
' ANIBAL URRIBARRI.

. Escribano Secretario
e) 2513 al 7:,5Ti52

! casorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta N*. 7889 — SUC
días a herederos y acreedores...—* Salta, marzo J Comercial de;
12 de 1952. —- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, | ro Martí/ Secretoria del suscripto, cita por trein- ' 
Secretario.

e) 14J3 al|25|4|52.

Sr. Juez Civil y.SORIO.El
4ck Nominación Dr. Ramón Artu.

N° 7956 — SUCESORIO: El doctor Francisco Per 
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a heredares y acre^ 
edores de NEHME' ÁSSIS.

Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

N° .792-5 — El señor Juez? de Primero: Instancia,'Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Mcszo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA- 
BRI. Secretario.- ’

| ta días a-hérédsrós y acreedores del Dr. Pedro 
•-De Marco.;

Salten o'
Lo que hago

brezo 28 de 1952.
CARLOS ENRIO'

Edictos en Boletín Oficial y "’Fo.

saber a sus efectos. Salta, Fe_ -

JUE FIGUEROA — Secretario; 
e) 4)3152 al 15|4|52.

e) 24|3]52 al 6j5|52

N° 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3? Nominación 
C. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu
tierres, Alcira Maccimina Medrana- de, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

• e 21¡3 al 5|5|52.

N° 7951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI-. 
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación. Civil y Co
mercial,’ cita y emplaza por treinta días q he 
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARAVIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mar 
zo 7 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriban© 
Secretario...

e) 2ü|3 al 2¡5l52

N° 7949.- — SUCESORIO. — EL SEÑOR JUEZ 
DE PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN, 
DON OSMAR E. MORENO, CITA Y EMPLAZA 
POR TREINTA DIAS, a los herederos y acreedo
res de don JOSE LIBORIO LAFUENTE, BAJO APER 

. CIBIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 DE 
1952, — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 20|3 al 2l5;52

7941 — SUCESORIO: — El, Juzgado de prL 
mora instancia cuarta nominación en lo ,Civi? 
«día por treinta días a todos los que se consi. 
dére-n con derecho a los bienes dejados poi 
Lucio "Vilca.

Salta, marzo 1.7 de 1952. -
•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19|3 al 30¡4{52.

N? 794Ü — Juez tercera nominación civil cita 
y emplaza, por treinta días, herederos y acre®’ 
dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de

" Salta, Marzo 4 de 1952.
ANIBAL URRIBZÁ.RRI — Escribano Secretario 

e) I9]3 al 3ü|4>2.

7539 — SUCESORIO^ — Ramón Arturo Marín 
Juez la. instancia Civil y comercial cuarta- no- 
mincícfón-, declara abierto el Juico sucesorio 
de don Moisés Koss, y cita por treinta- días • 
herederos y acreedores.

Salta, 18 d® Marzo de 195.2-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secreíécic? 

é) 19]3 al 30H{52-.

N^7S27 — SUCESORIO. — Él seto Juez -CiyM 
Y Comercial de 4ta-. Nominación en el juicio su.

:e) L3¡3- al 23¡4|52. ’.

7.934 — £1 señor Juez de Primera Instancia Ten 
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores'de 
D. ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 
de 1352. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

e) 13]3 al 23|4¡52

N° 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C. 
.4? Nominación cita por treinta días a* herederos 
y acreedores de- MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1352 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.- -

Ce) 13|3| al 24¡4¡52

7920 — EDICTO SUCESORIO:'
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cii 
y. emplaza por 30 díaa a herederos y acreedores 
el® don Cardozo, Faustino Andrés, bajo aperclb- 
miento legal. Salta, Marzo 4 d& 1952. AI'HBJ. 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

N° 7877.
la. /Instancia 4a. 
mercíal, en° aúIc-s 
'BERTO PONCE 

herederos y'ac roedores.

SpOESORlO. —iEl señor Juez de 
- Nominación en lo Civil y C-o- 
OSucesorio- de ÍNQRMÁÑDO.NOR

:s
■9

RIOS ENRIQUj FIGUEROA,
’-etario.

í 28'2)52- al*

N° 7866.
días interesado! s- 
BERG de JOMASE] 
Halla. Febrero 14 i 
QUET, S ecreiari o,

UCESORIO. —,!Cítas3 por t-ei’úci 
sucesión HEEjVÍNG INGEBORG 

;N. Juzgado IraJ- Nominación C*v_l 
de 1952. -- jdñGE ADOLFO CO-

| e) 21)2 cH 7¡4j52 .

N° 7864.

ijial, cita y enp 
ros y acreedores 

f jo ap srcibi míen :c 
11952. — ANIBAL 

e) I2¡3 al 23)4)52, i e)-2113 ai 7^5'

UCESORIO. —5 Luis R. Ccmmme 
cera Nominación Civil y Ccnm 

j *. ,z r
daza por treinta días a híie-ií 
de RAUL CELESTINO SOSA, b* 

) leqal. — Sapa, Febrero 13 d 
URRIBARRI, Escribano Suc ciar!:

N° 7914. — SUCESORIO. — Ramón A. Martí, | 
lúea de Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 1 
por 30... días a herederos y acreedores de JULIO •- 
RODRIGUEZ, bajo apercimiento de ley. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. —« Salta, 6 as 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre
tario .

e) 11)3 al 22»52

N? 7905. — EDICTO SUCESORIO. — El Ju&e 
áe 3ra. Nominación en lo C. y C. cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de 'don ARTURO ZENTENO BOÉDO o LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 5 de marzo «te 
195-2. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio. /

®|7|3 al 18|4j52.

N? 7904. — SUCESORIO. — ALFONSO DOES.
Juez Paz Propietaria T-ar i.a g- d.I> cita y 
plaza por treinta -días- á" herederos y acre® da- 
re» de EDUARDO C. WENZEL. -- Tcrtagal, 
Marzo 3)1952. ALFONSO DOLS J. de P. P.

e¡7¡3 al- 18)4152.

N? 7900. — SUCESORIO. — Juez dc 3a, Nwu 
ilinación C. y C. sita por treinta día» en la »«•- 
eesión de Marcos Martínez y María Micaela ¥f_ 
Megas de Marfíne-z, bajo apercibínxieiibo de ley 
Salla, 28-de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA^ 
MI Escribano SecretariG.

•}6J3 18|4H2.

N° 7863 -b 
minación, cita 
rederos y acre =< 
NA LIENDRÓi 
1952. — A.NlB/Íj

UCESORIO. — El Juez de 3a. Nt- 
r emplaza por ¿treinta días a he- 
deres de -TOI^AS PLAZA Y ELE-

S'alta, Febrero 18 d¿- 
Escribano Seorelrrlo 
©|21|2 al 8|4¡52.

[|E PLAZA. —
D URRIBARRI,

Nominación .cria 
deros y acreedores de Benitá

■íBenita Con4or* 
derechos.
GE ADOLFO

y érenla:
Q El Srí Juez de la. 
por 30 días a here-

d© Puca a qúedbágan valor su 
4- Salta, Diciembre 112 de 1951. — JO: 

COQUET, Escribano Secretario.
. j 21j2¡52 al .7:4 5

N« 7845.
«feas interesados sucesión ISAURA AVILA, 
■fl^ado 4* NQ3frinaGÍóñ Civil.
M. A

SUCESORIO, -j- Cítase po:

Salla,' Feble:

-i e). 14U ai 1Q|4L2

N® 7843.
Nominación Civil Y Comerciad

ssas« Castro
1S52. — JÓRdE

Sr. Juez Primera 
úta y emplaza per 

heredares y acre«á~'rrs de doña To 
i® Calderón. Smta, Febrero 11 de 

A. COQUETJ Secraigna
’ i. v: 12¡2 al 23 3'52

SUCESORIO

N* 7838 — SUi
•® Pablo Maioli' Juez da | Primera Instancia 
Segunda Nominaaiés, cita y emplaza por trein

CESORIO: —; El doctor Era neis.
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■edsros y acreed ves de RAMON de 'Corralito, Dptp. de San Carlos; de una exten.; N®^7865. —■ EDICTO. — POSESION TREINTA- 
— Los edictos .s-e publicptáa en sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita Norte: pro- ; NAL. ES.TANISLADA QUINTEROS Í)E SAJAMA, 

piedad de Angela Cisnsros; Sud: Rio Calchaquí: ¡ante el Juzgado de 1?. Instancia en lo Civil y C© 
Este: propiedad de Suc. Villegas- y Oeste: propie- mercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein- ■ 
dad ’de sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense ( tañal sobre inmueble ubicado en Chivilme, De
interesados por treinta- días. Salta, Marzo de 1952.
Dr. OSCAR R. JaOPEZ. — Escribano Letrado.

e) 12’3 al .23¡4|52

ta días a h
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
' El Foro Salteño" y Boletín Oficial. ‘ -
E. G1LIBERTI DORADO — Escribano S@®-retaria 

■ : el 8¡2 al 2fi|3p2.

H- 7834 -5 EDICTO SUCESORIO. El Si.. Juez, 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y C®_ 
mércial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y ©iftplaz® 
por treinta días a herederos y acreedores 
don^ HERMENEGILDO MEDINA y doña BEJL 
NARDA MAZA DE MEDINA, bu jo ap^rcibimie^ 
\o legal. — Salta*, Febrero 6 di? 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribana Secretario 
e4 8f2 al 26|1|51

N9 7832 EDICTOS SUCESO1IO& El ssñcff - 
Juez de Tercera Nominación en lo Civil y C®. 
mercial, Dr. Luis. Ramón Casermeiro, cita' y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don PATRICIO FLORES* bajo aperci. 
bimiento legal. — Salta, 3 de Diciembre de 

. 1951 ’’ . '
ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secreter!© 

e)* 8(2 al 26]3¡52.

POSESION TREINTAÑAL
N9 7964 — POSESORIO, Cítase por treinta infere., 
asados ‘posesión finca "Las Madreselvas'4 de Ma
nuel González, con límites: Norte* finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este, callejón ve
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzga
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo. 1-1 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario 
Letrado.

e) 25|3 al 7|5|52,

o 7931 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO 
GONZA ,ant© Juzgado Cuarta Nominación, soli_ 
cita mosesión treintañal casa habitación en El 
Colte, -Seclantás, Molinos, con derecho al Cam
po Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna
to Gonza; Sud y. Oeste, "El Sai til al",. Genaro 
Aguirre; Eesie; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952; 
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17|3 al 28|4|52 '

N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
pose-sión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Orón, capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me
tros frente por sesenta metros fondo ■limitados; 
NORTE, Callo Dorrego: Sud, G. Gerez; ESTE, C. 
Villa; OESTE, herederos B. Zigarán. Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
odas a quienes se consideren con derecho. Edictos 
BOLETIN OFICIAL y - ''Foro Salteño". Salta, Fe- 

' brero 21 ds 1S521
: JORGE ADOLFO COQUE?; Escríbeme Sacrenrim

;¡52

N° 79] 7 — POSESION TREINTAÑAL. ¿Jesús Cór
doba, de Tilca, Jorge Felipe; Angel Isidro, Juana 
Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yone Tilca de Boié_ 
robante Juzgado. Primera Ndmiñación, solicitan po_ 
sesión;'treintañal inmueble ubícadó'“Gi? cApárLdr 

i ■ N9 7903. — POSESION TREINTAÑAL — Aja, 
i te el Juzgado de 4a Nominación Civil y C’o^ 
' mercicil, María Carmen López de Uslenghi,. so- 
' licita posesión treintañal sobre un inmueble 
: sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 432, 
con extensión, de 11,98 mts; de frente; 11.17 

¡mis. de contrafrenie; 39.69- mts. pn su lad©
Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
ai Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Cai\ 
men López d© Uslenghi, Alejando Alberto Us~ 
¡enghi, y María "del Carmen Uslenghi de MaL 
noli; al Este, con. propiedad de Carlos Alberto 
Saravia- Zerdan; y al Oeste, con la calle Ca_ 

! tamarca; Partida 11-300, ‘Circunscripción I, Sea- 
i ción D, Manzana 21,. Parcela 20.—-Cítase por 
treinta días a inieresadofs con derechos en dL 
cho inmueble. Salta, Marzo ’6 de -1-952. CAB
EOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio. .

®|7|3 al 18|4|52.

NP 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3« 
Nominación en lo C. y C., én juicio "A-gñirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza ps»í 
3Q días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo d@ La Viña, Ca
pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle pública 

’y Sud, Este y Oeste, herederos Chaves, baje 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|3 al 14|4]52.

N° 7873 — El Señor Juez de 4o Nominación Ci
vil y Comercial cita . y snfplaza- sí interesados en 
juicio posesorio sobre un inmueble ,en la- ciudad 
de Metan, promovido por Cármen Zez'da de -AL= 
var®z, que limita:-NORTE:, propiedad. Carlos Pa
ma; SUD, propiedad-- José Santillán; ESTE, ca-- 
lle 9 de Julio; OES LE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escriban© Secre 

tarÍQ.
e) 2?12|52' al 9|4l52. 

N° 7869 POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
CRUZ, ante Juzgado l á Ñoñi‘nación Civil y Comer 
cial, , solicito: posesión treintañal sjiñmueble dsno 
minado "Alto de los Sauces" Dpte. Guachipas, que 
licita: NORTE, con zanja deslindada que separa 
propiedad Ramón Bucgo.c; SUD: Mojones de p;e 

< dra que separa' propiedad de herederos. Zerpa;.
NACIENTE-: Río "Los Cauces'!: PONIENTE: 'Finca 

t 'Pampa -Grande"; Se cita por treinta días .a: Los 
nfsresadcs; ‘con, hábil ilación d© feria. Salta.,:, .de
Diciembre- denI95I. ; -
Dr. ÓSCAR -P. LOPEZ. Secretario Letrado;’ '

parlamento de ’ Chicoana, Prov. de Salta, con una y 
extensión. de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siguientes Inñites: Norte; con Benedicta S. d® Var
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
citeJpor treinta -días a los interesados. —’ Saí.t@, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se- 
sretario Letrado.

e) 2112 al ’7|4|52

7840'— POSESORIO,' — El Sr. Juez d® la. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
qu® se consideren con derecho a un- inmue- . 
ble ubicado en-Avenida Chile N- 14.36 de e^ta 
-Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele» 
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
DeJfincí F. de López; Sud* René y Alberto R. 
.Y. LandrieJ; Este, Avenida Chile; Oeste, Nic®_' 
las Arias, 10 mts. de frente y ■ contrafrente por 
§0 mts. de fond®. — Salta, noviembre 14 d@ 
19.51. ’
JORGE ADOLFO' COQUET — Escribano Sec.

©) 11|2 al 27|3|52.

ubicada ®a ©4 
Metan con una extensión de 
frente sobre «1 río -Pascg-Q 
dos leguas de _ fondo* ©nce. 
los siguientes límites.; Esie.

N9 7835 — El Doctor M erando Cuéllar por Wsi 
Róznalo Parada ha iniciado posesión treinta- 
fcl de. la finca "San Miguel" 
departamento d@ 
sois cuadras cte 
@ Juramento por 
riada dentro d®
GG¿i finca "Las Higueritcís; Oeste, co’«i prppie; 
dad de la sucesión de don Cruz IPqrada» Súd 
©on la finca "Las Represas"; y Neríe,. ©on el 
río Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a los imere&etdos 
en el Boletín Oficial y "Foro Salteño".

Salta, Febrero 7 de 1952
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano

®) 812 al 26J3Í52. -

DESLINDE MENSURA Y 
' AMOJONAMIENTO '

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOjO- 
[ENTO.s Por disposición del Juez 1? Ins_ 

tanc-ia y 29 Nominación Civil y Comercial sé 
hace saber que se ha presentado Doña Maña 
Meregagüa de Paz* iniciando acción de" deslin_ 
-de, mensuro: y amojonamiento de las siguien» 
tes propiedades ubicadas ’ en el Departamento ' 
de Anta: a) Finca Paso de la Cruz — limita 
al Norte; con la finca El Mollar que fué’ de 
.Don José ,Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
Sud: con la finca Paso de Castellanos, de Da- 
María M. de Paz; Este: con'e1!-río Castellanos y . 
Oeste: con la finca Las Víboras de los hered 
deros Zigarán y parte de iq finca Guanacos ..de

• Don Diego P._ Zavaíeta. — b) — Tala Copgs.cs- 
•y Paso- de CastellqnQs. — TALA. COPOSA; Noiy. 
lies Río Castellanos; Such Estancias "Gallo Col, 
gado" y ''CorralitoT de A_-ucfelmg - Zigarán;. 
Este; . Estancia "La-Carrera" de herederos ds 
No-berio: Gómez de Zigarán y Oeste: con Pds® 
de ' Castellaríos- PASO1 - DE CASTELLANOS; 
Ñor,te: Río Castellanos, Sud: Zanja de Toro- 
•Yáco; Est-: '-herederos de 'Titíuróio Cruz - y
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Oeste: con propiedad que fué de Juan José 
Paz. —■ c) Los Pozos, Pozo de la TAI a o Sala. 
dillo de Racedo o de, Fresco, limita, ql Norte 
con saladillo de Juárez o de Hernández; Sud: 
con propiedad que fué de Amelia --'Avendaño; 
Este: con herederos Motorras y Oeste; con las 
cumbres de unas lomas alias que la sepa
ran de la. Estancia de Segovia. — el) — Fincq 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límites 
al Norte; con "Campo Redondo" que fué de , 
Julián Matarías; Sud: con el arroyo Castella
nos; Este: con la Zanja del ‘.Saladillo de Her_ 
nández que desemboca en el Arroyo Castella
nos y Oeste: con la Zanjo: de los Pozos que la 
divide d.e la propiedad de la Señora María 
M. de Paz.--------------------------------- —----------
—Las operaciones con citación de colindan, 
tes y del Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por " el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Campilongo. — Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta' 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO' 
Secretario.

Solignac contriasientos 127 y 160, respectivamente del Libro 13 éo® Luis A. Eíqiut 
db Gravámenes. — Ordena Sr. Juez de 3ra. No_ Celina, REMATARE con la 
mi nación Civil y Comercial en Juicio 'Ord. Ali
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny So_
Jis de ® Chocobar, Juana Fanni.—En el acto d© j¡5Cal la finca' 
remate el 20 % como seña y a cuenta de precio: Solignac,

a don Aven.no

BASÉ dé L 62.933=33 m/n^acional 
Equivalentes á Jas 2¡3 partes jde la tasación 

embargada al demandado, Sr.
, denominada "MOSQUERA", hu- 

Comisión arancel a cargo del comprador. P-u_ Hcada en el departamento tae
biicación BOLETIN OFICIAL y "Norte", 

e) 14|3 al 7|4|52.

Campo Santo (hoy 
Prov. de Salta] la que según 
:aría de una legua y media 
j a. Oeste y de une; legua y

e) 25’3 ql 7i5]52.

I?® 7322 — EDICTOS: Juicio • deslinde- * mensura, 
amojonamiento, finca Morenillo, ^ubicada partido

• Cerro Negro, 2o Sección Departamento Rosario de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, "más o menos. Lí_ 
miles: Norte, Quebrada Las Tobías separa Pam_ 
spo: Muyó; Sud, río Morenillo separa propiedad su
cesión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes
te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electa 
Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de Cordera 
Sahirtiana Adet de. Rojas y Segunda Adet de Ac- 

’ cari. Sr. Juez Civil y Comercial 49 Nominación dic- 
. tó ©i siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951....

habiéndose llenado los requisitos previstos Art. 
570 del’ Cód. Proa. C. practíquert&e por el perito 
Rafael López Azuara, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará én cualquier audiencia -y publica
ción de edictos durante treinta días en los dice 
rtos Boletín, Oficial y Foro Salteño, haciéndose scc 
b©r a los linderos la operación que1 se va a re®- 
haar. Martes y viernes o subsiguiente hábil en ca- 
soxde feriado para notificaciones en Secretaria.

- R. A. Martí. E|l. y media — Vale.
Salta, Mayo 30 de 1952.

-CARLOS Es FIGUEROA. SECRETARIO
■e) 13|3 al 23|4Í52.

’ N-9 7929 -JUDICIAL
Por — ARMANDO ORCE 

(De la Corporación de Martilieros)
El día MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1952 a 

las 10 y 30 horas, en mi oficina de remates 
: salí© Alvarado N? 512, remataré SIN BASE, di
nero de contado, uno: heladera eléctrica fami
liar industria argentina marca Recias — Ordena 
Sr. Juez'de La. Instancia 4a. Nominación. — Au„ 
tas "DECOURS'Y CABAUD S.An. C. y F. vs. 
PASTOR VELAZCO" —el bién a subastarse s® 
encuentra en poder de su depositario- calle Gü©- 
rnes N? 2061. — Publicaciones en Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Comisión de arancel a cargo 
¿el comprador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero

e). 14 al 26¡3|52.

General Güemes), 
antecedentes cons 
kilométrica de pst;
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, 
do mensurada, jla 

j A D ■
’© SEA CON LA
DENTRO DE T,OS ¡ 
ASIGNAN SUS; T ’ 
herederos de Isaa: 
guio con el Río; de 
'ce" del Dr. José M. 

! mundo. Echenique 
; deros de Faustino

no están 
venta en remate se hará 
— C O R P lt S
EXTENSION QUE RESULTARA 

SIGUIENTES LÍMITES QUE LE 
TULOS: Nort^, propiedad de 
c Royo y én ún pequcfio au
las Pavas; Suji, finca "El San 

. Solá; Erte, propiedad de Roy- 
y Oeste, con
Echenique.

de los

REMATES JUDICIALES
N? 7930 — JUDICIAL

Por: LUIS ALBERTO DAVALOS
De la Corporación de Martilieros Públicos 

de Salta
El día 7 de abril de 1952r a la¿ 18 horas e® 

20 de Febrero. 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en cálle Catamarca N?I'O75^ 
Extensión’: 10 metrosT de frente por 34.37 mts. la_

Norte, y 33.91 mts. lado Sud. — JSup. 341 
Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este, lo_ 

te- 68, y Oeste calle ■ Catamarca.— Se compone 
de una pieza edificación ladrillos,, piso portland; 
los cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos -reg. a folio 61/ asiento 68 del Libro 16 
Tit. Generales. —'Embargos- reg. a -fs. 85’y 108,

VIO X CtV<>ai.jLAA<J i

| Su título de dominio se registra’ a"F. 329, asen- o
mipodel departamento de C. 

Güemes). Escritura autor:
•i to 341, libro “D" 
• Santo (hoy Gral.
por el escribano cion Pedro J. Anjtnda el 26 
Seña el 20% y c: cuenta del precio.

ds|2]52 al 9>4’52

JOSE ALBERTO ° CORNEJO 
JUDICIAL

Tc-rreno en esta Ciudad
Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta 

Nominación ,en‘ Juicio Ejecución Hipotecaria 
José Rodríguez Clero vs. Dolores Aguirre, el 
día 31 de Marzo a Las 17 horas .es. 
mi escritorio cali® Zuviría ^N- 189 procederé 
st rematar con Ja base de las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal o sea .la suma 
de seiscientos pesos moneda nacional, un lo., 

j te de terreno con todo lo edificado, ubicado en 
I la calle Las Heras entre Las Islas Malvinas y ' 
i Gurruchaga de esta Ciudad que se compone 
| ds una pieza de blokc de cemento de -4 x 8 
sin techo con pared medianera de 0.30,1 gale. 
ría de 2x8 sin- techo, 1 pieza- de maté-, 
ría! de segunda de 1.80 X 2.— impermeabili
zada la pared por dentro con portland hasta 
una altura de'o 1.80 mts. techos de ondalix y 
un pozo de agua calzado con material, limita: 
eil Norte Lote 4, al Este calle Las Heras, al 
Sud lote 6 y-al Oeste lote 7, encontrándose el 
titulo inscripto ’al folio 357 asiento 1 libro 116 
de R. I. de la .Capital e- individualizado come 
lote N* 5 de la Manzana N? 84 del plano ar- 
chivado en Ja Dirección General de' Inrnue. 
bles de la Provincia con el N* 1167 siendo la 
Nomenclatura Catastral la siguiente: Partida 
7.565; Circunscripción I; Sección A; . Manzana - 
54; Parcela 6.-— El comprador entregará a 
cuenta del mismo el veinte por ciento. Comí- 
si ó-n de Arancel a cargo del - comprador.

e|7 al -27|3|52.

79Gi.

7854 — POR -MARTIN LEGUI^

El 4 de abrili p. 
Alberdi 323, por 
sia 3? Nominación 
varez y Concepci 
la base de cuaíren 
sa y quinta Metan Viejo, Dio. de Metán, 
una extensión aproximada de-12 hectáreas, compre! 
dida dentro dé 1c 
piedad de Antonia Andreu; Sud, ¡Miguel Mendoza,

JAMON JUDJCIZIL 
o: las 17 horasj en mi escritorio- 

Drden del señoij Juez Ia Instan- 
en juicio.Sucesprio de Jesús Al

ón A. de Alvc^rez venceré 1 
ta mil pesos uñ terreno con

con
ca~
con

s siguientes límites; Norte, pro1 .

Toledo‘ y Oesjte caminó- nació-Este, José Saravic
nal. Consta dé casa de seis habitaciones y gal
pón de material y 
mismo acto y sin 
expediente respecté 
vientes, máquinas 
to del remate, .veinte por ciento á cuenta . del pre 
•ip. de venta.: CDmisióm de arancel a cargodel 
comprador. |

r pieza para herramientas. En el 
base de acuerdo al detalle en■ r ' ‘ vvo vendere un cjonjunto de seino- 
y útiles d© labranza. En el ac-

RECTIFICACION DE PARTIDA .
DICTO. — RECTIFICACION DE

N® 7880. 
judicial —.Por JORGE RAUL DECAVI — Judicial

El 24 de Abril de 1952, a las 17 horas, en 
escritorio d® Ur quiza N° 325, por disposición 
Sr. Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Cardozo, 
teda • en autos "'Ejecución." Dr, Ernesto Sam:

N° 7946. —-r El
PARTIDAS: En el juicio caratulado: "Expte. LM 
19.697, JIJON, í HUMBERTO Y, JIJ^Ñ ANDREA V7A 
YAR. DE - POR
(ordinario),, que
Ira. Instancia,; 2da. Nominación j en lo Civil y Ce' 
mercial, en los que se ha dictado sentencia cu
ya parte pertinei 
"de 1952. Y VISr 
*’jon Humberto y 
"tificación dq.
"19.697, año .195 
"DESANDO:.
"mente dictamin 
"a fs. 10 y de.
"los arts. 79,¡ 86
"la^Ley 251, FALLO: Haciendo llagar a. la^jteman.

- RECTIFICACION DE EABTIDA
se tramita antes este Juzgado de

nte dice: "Saltp, 28 de Febrero
iTO: Estos autos caratulados" Ji-. 

Jijón’ Andrea Vayar de, por Rec 
artidas (Ordipaáo) "Expíe. N3 
1, y RESULTANDO. y CONSb-

Por ello atento’ a lo favorable- __ 
iztdo .por los Ministerios Públicos 
, conformidad- a < lo dispuesto por 
> del C. Civil f 27, 86 y 87“de*

“dá -en todas/sus partes, ordenando en conse- 
cuancia la íejctiLidación d© las siguientes par-
H.. 1 . » . , , ,1 , _ . - r- ,

mí 
del 
dís 
bór

vs. LuisffA. ’Batut Solignac, acumulada- al juicio 
''Interdicto dé-'retener la posesión",- seguido por

*91 de
- al' folio 

años; 1 J33;|1949, de

'tidccs: Acta N° 
'dé 1951; ctes 
'de los

fechad 15. 
234|235 
Coronel

de febrero 
del Tomo 
Moldes, y

Aven.no
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que corresponde al matrimonio de BENITA Wa-, Nominación en lo Civil y Comercial a cargo del [ "fines, de. la toma de '*razón- -en.los libros corres- ; 
;1 sentido.de dejaí ■ doctor-Francisco-Pablo. Maioli,. se ha. dictado^ sen-E"pondientes y archíveseFRANCISCO PABLO 

MAIOLI. Lo que* el suscripto* Escribano -Secretó- - 
rio hace saber a los interesados por medio- dél 
presente edicto. Entre -líneas:. lecha, Vale.' — Salta 
10 de Marzo de 1.952. — E'/gILIBERTI .DORADO”' 
Escribano- Secretario, ’

. "yar -con Humberto Jijón) en
'‘establecido que el verdadero nomb.e de la es- ¡ 
"posa es ANDREA y no BENITA, como equivoca1 |

* : "damente figura, y de las Actas Nos. 2.259, 288 .
. "y 227 de - Nacimientos _ de Salta, capital los dos 

"primeros y de Cerrillos el últimamente citado, 
."pertenecientes al nacimiento de. Eabian Rafael,.
"Nieves Amelia y. Manuel Humberto. Jijón,' y que

*"corren á los folios 298, 28.8 y 229 tomos 1*49, 
; "181 y 18, de. Salta, capital y Cerrillos respec-
- "tivamente, en .el* sentido d& dejar eseablecido 
■;"que’el verdadero/'nombre de . ía madre de los 

. "menores- es ANDREA y no BENITA-como equi
vocadamente figura; COPIESE,, noíifíqúése prac- 
''tíquese Jas publicacióneg previstas por el Art. 
"28 por la Lev 251 y oficíese .ai Sr. Director del

■ -"tacióii correspondiente, oportunamente archiven- ’ "Acta N° 275 corriente a-Folio 
"se estos autos. FRANCISCO. PABLO- MAIOLI'“de Salta; ' Capital-,- dejando 
Lo, que el suscripto Escribano Secretario-hace aa- j "el verdadero nombre de * la

•tencia cuya párle pertinente -dice: , - ’ -
'-''Salta, noviembre 30 de -1951’ Y VISTOS: estos

“autos "Acuña Sebastiana, por .Rectificación 'de 
"Partida - Ordinario" - Expíe. N° 195SS [ 51, RESUL; 
"TANDO:.-, ...CONSIDERANDO:... Por'ello, aten- 
"to lo favorablemente 'dictaminado por el -señcr 
"Fiscal judicial y lo dispuesto por los Arts. 86, 
"79 y 80 de C. Civil y 27, 86 y subsiguientes 

P'de la Ley 251, FALLO: 1. HACIENDO LUGAR 
¡"a la demanda en todas sus.partes y ordenan-* 

. "do en consecuencia la rectificación de las sí-.
■"guíenles: Io) Acta NG -2369 folio 284 .del -tomo 
'*4 de Nacimientos de Rosario dé Lerma, en el 
"sentido de dejar -establecido que el verdadero

SEBASTIANA'y . no_"28 por la Ley 251 y oficíese .al Sr. Director del ¡'‘nombre de la * presentante es
- "Registro Civil a fifí de que se '.practique, la anos j "SEVASTIANA. cómo -equivocadamente* figura: 2¿); 

1 ’ ” ’ 122. del tomo 119
establecido 
madre ' del 
ño Clara Acu- 
3°)^- >Acta V

- F°- 54 del tomo' .22 dé Nacimientos de Sal- 
Capital, dejando establecido * que el verda- 

"derg nombre- de lo: madre de la. menor-es-Se
bastiana Acuña y no Clara Acuña como por equi 
''vocación <sQ - consigna: •' 1.1. COPIESE, notifique- 
"se. practíquense'Ia publicaciones previstas por' el 
"Art. 28 de la Ley 251 oficíese al Director Ge- 
mera! .del Registro Civil, a' fin de que practi- 

;''qu-g> Tas anotaciones correspondientes, las que 
"deberán efectuarse libres de derecho en virtud* 
" dé la declaratoria de pobreza acreditada. en 
"autos, y oportunamente Archívese. FRANCISCO 
PABLO.'MAIOLI". Lo que el suscripto- Escribano- 
Secretario hace saber, a los interesados. por .me1-, 
díq del presenta edicto. —- Entre líneas por Vale. 
Salta, 10 de Marzo de 1952. — E. GILIBERTJ 
DORADO, Escribano; Secretario. . :

’ <- . ' e) 26 al 31|3¡52

ber a log interesados, por medio del\ presente edra 
to. —- Salta, 10 de_Mprza de 195.2, —Entre líricas: 
la madre de_ Vade.. E. GILIBERTI DORADO,' Es-, 
criban© Secretario-. • '
e) 20 al 31¡3|52 ' : ■ < - 

' - N° 7945- — EDICTO: —.-RECTIFICACION DE 
PARTIDAS: En ©1 expedí ente caratulado: "Exfp, 

; N° 19367' ORDINARIO 1 RECTIFICACION DE PAR 
TID.AS a favor dé. FERMINA LIENDRO sjpor Sr. 
DEFENSOR DE POBRES'. Y AUSENTES", que *s8 
trasmita por ante este Juzgado de Ira.. Instancia-, 
2do. Nominación en lo -Civil y Gomercial, a cargo ; 
del doctor Francisco Pablo Maioli, s-e ha dicta* 
do sentencia cuya parte- pertinente dice:
; "Salta, 29 de Febzero de 1952. Y VISTOS: Es
tos . gatos caratulados: "Ordinario-R.ectificación de. 
"Partidas a favor de EérminaxLiendró s|'p*or Sr.i

- “Defensor.de Pobres y Ausentes "Expíe. N° 19.36-7 
"[1951, dé los: que RESULTA: • 
"DO:... Por ello, atento a lo

."laminado por los Ministerios 
"formidad* a lo dispuesto por 
"8-6 del Código Civil y 27 y 
"FALLO: HACIENDO -LUGAR

N° 7943.Í -v- EDICTO.— RECTIFICACION DE
PARTIDAS: En el expediente caratulado: "Expíe.: 
N° 19696* ORDINARIO, ' | RECTIFICACION DE' PAR
TIDAS a favor de ROSAS ELIGIOS s|por Sr. DE- 

TENSOÉ DE POBRES’ Y AUSENTES", que se ira. 
mita por ante este Juzgado de -1ro?. Instancia, 2da. 
Nominación en lo Civil y Comercial,’ a cargó dél. 
doctor Francisco. Pablo ’Maioli, se ha dictado sen*
tencia cuya'parte pertinente dice: .

. -"Salta, 128 de Febrero: de" 952. Y VISTOS: Es-.
"tos autos -caratulados* "Rosa Eligió * por Recti 
"ficacíón de partidas (Ordinario)" Expíe. N° 19896 
'ano 195 V y RESULTANDO. . . - y’ CONSIDERAN; 
"DO".. Por ello lo favorablemente dictaminada 

."por .el Si. Fiscal JudiciaT y Sr. Defensor, dé Me 
''nares a fs. 8 y lo dispuesto por los' árts, 79'y 
"85 -del — Civil y 27,:.86, 287 de la L.ey:25r de. 
''Registro-J>ivil de' la* Provincia. FALLO: 1. H_A- 
'’CIENDO itó.a la

. "partes "y ordenando
"cación. dél * Acta de

• . y CONSIDERAN'' 
favorablemente di-c 
Públicos y de ion
ios-Arts. 797 80’y 
86 de la Ley 251 
á la demanda en

"todas sus partes y ordenando en consecuencia 
"la. rectificación de las actas 1442 y. 957 corrien- 
"te a los fs. 267, 139-,-de los-Tomos 130 y 146 
"de Nacimiento de Salta - Capital respectiva- 
"mente -y'que corresponde a los Nacimientos- de*. 

‘■'"Gerardo y Roberto/ ¿FelicianoLiendra por el or- 
- Edén, citado, dejando establecido en las .mismas 
''que él verdadero nombre-.dé la madre, de lós- 
"ménorés es FERMINA-LIENDRO" y no María* co- 
"mo eqinvpcadohnéht-e' se consigna, Copíese, No°- 
"tifíquése,. dése cumplimiento a lo dispuesto 
"el Art: 28 de la Ley 251,' y oficíese. al Sr.

. 'rector del Registro ‘ Civil para*.su toma de 
"zón y oportunamente archívese estos autos. FI
"CISCO PABLO .MAIOLI". Lo que el suscripto Es-.

- criban©* 'Secretario hace saber a los interesados* 
pór medio de] presente edicto. — Entre líneas: 
nombré Vale, — Emendado- que Vale. — Salía, 19 
de Marzo de 1952; — E; GIL'IB-ERTÍ DORADO, Es
cribano-Secretario. ' . ' - *' ■

por
Pi
ra-

e)- 20* al 31-3Í52

NF_. .7.944. —. EDICTO.RECTIFICACION DE 
PARTIDA: En el .expíe; caratulado: .Expíe. Ño-. 
19596 ORDINARIO RECTIFICACION DE PARTIDA 
a favor ACUÑA SEBASTIANA s|por Sr.’DEFENu 
SOR DE POBRES Y AUSENTES", que s® tramita” 
p;i unto ojio Juzgado; de ka. Instancia, -2da,

• demanda en -todas sus. 
..en consecuencia la reetifi; 
nacimiento número tres mil 

"cuairó*. dé - fecha -16. de marzo -de. 1936 corres:
"pondiente. al na cimiento de Cristina Eufrcrcíg. 
'*Núñez> que corr^ al- folio 239 del - Tomo 13 de 
"La Viña, departamento del mismo nombre; Prov 
"de Salta, dejando .■establecido que el .verdadeg 
"ro nombre d© la madre dé la inscripta es Se-, 
/'bastiaña y no Jacinta como erróneamente. -allí 
."se consigna 11. COPIESE, notifíquese y repon-, 

7"gase. Dése cumplimiento q ló. dispuestg^por el 
"Art. 28 de la Ley 251 y. oportunamente. líbrese 
''oficio al Sr. Director, ¿el Registro -Civil a los

■ e) 20 ‘al 31|3|952

que
me-

"nor 
''ña- 
"353.
"ta.

es Sebastiana ¡Acuña y 
como -por • error figura. -

N? 79G?EDICTO^ ;.—--"Ejecutivo Banco* de 
Préstamo y. Asistencia -Social vs. Dora . H. N*' 
de R'uiz Huidobro y Julián .Ruiz Huidobro" exp. 

■N? Juzgado Civil- y Comercial 4° Nomina^ 
ción. El Juez, Doctor Arturo Martí ha dictado : 
éenténciq ordenando sé Heve adelante la eje_ • 
cu.ción por $. -1.500.-— como-capital, 'sus inte.. 

Teses*y costas:más los honorarios del Apode- 
'rad.o regulados en $ 383i Lo que el suscrito 
Secretario'hace saber..CARLOS FIGUEROA. — ’ 

-Eácribá-na' Secretarib. * . ;
!8|3í52.

N°. 7961 — ÑOTiFICAC^ON DE .. SENTENCIA: . 
Señor FRANCISCO RAMOS:-*— Por el presente 
hágale saber que en autos: Ejecutivo Saleh Ga~ 
nem vs. Francisco Ramos. El-señor-Juez .de Cüar- . 
ta Nominación Civil* y .'Comercial ’ha distado la 
sentencia de.-fecha 27 de diciembre de 1951-, cu-'- . 
ya parte, dispositiva dice:" Resuelvo: Ordenar 'sé 
lleve adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se -haga íntegro pago del capital 'reclamado - 
y -sus accesorios legales. —: Con costas, -a cuyo 

.efecto regulo* los honorarios del Doctor RAUL FIO-- 
RE MOULES en la suma de OCHOCIENTOS TREIN
TA. Y DOS PESOS con SETENTA. Y CINCO CEN
TAVOS M|N. (Arts. 2,'6 y 17 de la Ley 1098). 
Copíese, notifique se'y publíquese, de acuerdo a 
lo dispuesto por el.. Art 460 del C.- de-Pioc. -en- 
lo C. — Repóngase — .Fdo:. R. A. MARTÍ, I-o\ 
que el suscripto Secretario le hace saber por pu
blicaciones que se efectuarán, por tres días en" i 
Foro Salteño y- Boletín Oficial., — Salta. - Febrero . 
14 de 1952.

CARLOS ENRIQUE- FláÜERQÁ-^ Secretaría * 
’< . • V e) 25 di 27|3|52. '

■ COHTRATdS sociales;;
■N° 7952. — TESTIMONIO: ‘ESCRITURA NUMEA . 

RO-CUARENTA Y CINCO-DE AMPLIACION Y MO- *) 
DIFICACION/DE ÍSOCIEDÁD* DE RESPÓNSABILK 
/DAD’ LIMITADA. En esta ciuda de. Salta, Ca
pital de . la Provincia -del mismo nombre,- Repú
blica^ Argentina, a ios ocho días -del hies de le- -. 
brero *dp mil -novecientos - cincuenta -y dos? ante - 
hií:-HORACIO B. TIGUEROÁ,. Escribano titular del;- 
Registro número veintiuno y testigos- que. al final ~ 

.se -expresarán y Ti-rñiarán; comparecen’:. Jos séño- z 
res ANTONIO’ ABOS 'FANLOp qué acostumbra a. 
firmar "A. rAbos", español, casado en primeras' - < 
nupcias "con doña Hiena Las Herqs;" RAFAEL; R¡£-< 
BQLLO_ GUERRERO, que* acostumbra a íirmar "H.;- 
Rebolló",. español; casado . en "primeras. ’ nupcias 
con- doña' Pascuala Galván; .JULIO- LAS:. HERAS/ 
que * acostumbra' a fir’már "J. Las Heras"., -argén-/T* 
iinog casado en primeras .nupcias con doña Bea-g 
fríz ' Lérida;'. APOLONIO SEPULVEDA.,; que aóos- 
tumbraría ríirmar de igual „ modo, español,, casado -

sentido.de
%25e2%2580%259cDefensor.de
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en primeras nupcias con doña María Uche; MAR 
TIN BRAVO, que acostumbra á firmar "M. Bra* 
vo" argentino, soltero; y RAMON GALARCE, qus 
acostumbra a firmar "R. Gaiarce", argentino, ca< 
sado en primeras ‘nupcias con doña Elena López | Ramón Galarce: veintiún acciones o cuotas, < 
todos mayores de edad, hábiles, de mi conocí-i sistiendo este aumento de aportes de Ig^. so-: 
miento personal, domiciliados én esta ciudad, a i de 
excepción del segundo que se domicilia en Id 
ciudad de Oxán, de lo que doy fe,. y dicen: Que

■ entre los comparecientes tienen constituida^ una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira 
en esta plaza bajo la razón social de "ABOS" 
y COMPAÑIA", mediante escritura' pública otor
gada bajo el número ciento trece del primero 
de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, an^ 
te el Escribano don Adolfo Saravia Valdez, e 
inscripta aTl folio ciento cincuenta y siete, asiento mil 
setecientos, cincuenta del libro veintitrés de _ Con- ‘

- tratos sociales, en el Registro Público de Comer- -j
cío de la -Provincia. Que vienen por la presente j cinos, hábiles, mayores de edad, a quienes- de 
a modificar los siguientes artículos: ARTICULO j conocer doy fé. Redactada en tres sellos notaria- 
TERCERO: -en el-sentido que la duración de la! les-de un peso cincuenta centavos cada uno, de 
Sociedad se fija en el término de veinte años, 
contado? desde el primero de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y seis. Cualesquiera de los so
cios que deseara salir de la Sociedad ,deberá 
dar previamente aviso a los socios restantes por 
lo menos con seis meses de anticipación pedían
te telegrama colacionado, no pudiendo en ningún 
caso disolverse la sociedad sino es por voluntad 
de cualesquiera dé los tres sociog que aportan el 
mayor capital. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Sí? 
lo'modifica en el sentido de que queda especialmen 
te establecido entre- los socios que al vencimiento 
del contrato o en oportunida de la disolución de 
la Sociedad ,-antes del vencimiento, o xetiro de 
alguno de log socios o en caso de 'fallecimiento, 
la Sociedad' le reconocerá a cualquiera de los 
socios salientes a los herederos del fallecido, el 
total del capital que a su favor le haya resulta
do en e¿ último balance, tomando al efecto con
formidad de los balances anteriores, capital que 
será devuelto a -los señores Antonio Abós Fanlo. 
y Rafael Rebollo Guerrero, en los plazos de sais, 
doce, diez y ocho, venticuatro y treinta y seis 
meses con mas el - interés establecido del siete 
por ciento anual, para los tres últimos plazos,' 
a contar desde la fecha del primer vencimiento, 
y a los socios restantes, en los plazos - de sais, 
doce, diez y ocho y veinticuatro meses por par
tes iguales, y sin interés. Se reforma el Artículo 
cuarto: -en ^1 sentido de que se fija el capital so
cial en la suma de quinientos mil pesos mone
da* nacional, es decir: ciento sesenta y cinco mil 
pesos moneda nacional, establecido eñ el contra
to’ anterior, más trescientos treinta y cinco mil 
pesos moneda nacional, que se aumenta en el 
presente contrato, dividido en trescientas treinta - 
y cinco acciones o cuotas de mil pesos moneda 
nacional, cada una, 
mente los socios, en
Antonio Abós Fanlo, 
o cuotas: don Rafael

acciones o cuotas; don Jub’o Las Heras: ser en-'a 
acciones o-cuotas-; don Martín Bravo; cuarenta y 

■ cuatro -acciones a. cuotas; don Apc-kmio Sepulve- 
)> ¡ da: treinta y cuatro acciones " o cuotas: y don

aportes de l<: 
mercaderías, muebles, útiles, cuentas a co

brar, depósitos bancarios. y en caja todo de acuer
do al balance practicado el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y une 
que suscripto por los socios, un ejemplar del 
misino se agrega a esta escritura. Todos los de
más artículos o cláusulas contenidas en el con
trato antes citado subsisten en ‘ todas sus par
tes, comprometiéndose los socios a su fiel cum
plimiento de acuerdo a derecho, de lo que doy fé. 
Leída y ratificada firman los otorgantes de - con- 

‘ íormidad. juntamente con los testigos del acto don 
¡ Benito M. Fernández y don Adolfo Silvestex, va-

numeración correlativa: del doce mil cuatrccic: 
tos ochenta y uno, al doce mil 
ochenta y tres. Sigue a la escritura número ci 
renta y cuatro que termina al folio ciento ira 
ta y ocho del Protocolo de esta Escribanía 
Registro a m¡ cargo correspondiente al año 
curso., de todo lo cual doy fe. S'ob:eraspado: 
re-Apolónio-Val-e. APOLONIO SEPULVEDA ..
ABOS. R. REBOLLO. J. LAS’HERAS. R. GALARCE 
M. BRAVO.. B. M. Fernández. A. Syívester. HO
RACIO B. FIGUEROA. Hay un sello y una estam
pilla.

cual. ocientG s

ASAMBLEAS
N° 7365 — CENT 

. DE 
Invita a sus aso 

que se llevará * a 
Abril de 1352 á h

’RO COMERCIAL INDUSTRIAL 
EMBARCACION

¡dados a la remicn Ordinaria 
cabo en .su ^e.

loras 21,30 a Ids
siguiente ord-enj del día:

Je el día
-s

1°)
2°)
3o)

Memoria - Ai i
Aprobación 
Renovación

MIGUEL CHIBAN
Secretario

ae 
en
e-*
A.’

e) 20 al 26-3’52.

COMERCIALES

Norte,

acuerdo

N° .7957 — En Salta, a veinte días deb mes de 
marzo del año mil novecientos cincuenta 
se reunen los socios de Informativo del 
S. R. L., Señores Pablo Alberto Baccaro y Luis 
Victorio Giacosa resolviendo de común
designar administrador, al doctor Jaime Hernán 
Figueroa.-------------------------------- ;------------- '
Serán funciones del administrador, entre otras:
a) Designar el personal y asignarle funciones;
b) , hacer depósitos bancarios y girar sobre dichos 

fondos;
c) cobrar y efectuar pagos;
d) representar en juicio o 
sociedad "Informativo del

Acta continuo, atenta la 
se, expuesta por el doctor
se resuelve encargar interinamente, al doctor Jai
me Hernán Figueroa, la dirección de dicho pe
riódico. ------------- t~-----------------------------------------------

Con lo que terminó el acto. ----------------------- ;-----
—Corregido "veinte", Vale. ------- -------------------

q) 24|3l52 al 28¡3¡52

extrajudicialmente a la 
Norte S. R. Ltda." 
necesidad de ausentar- 
Pablo Alberto- Baccaro,

que han suscripto, intégra
la siguiente proporción: don 
ciento veintiséis -acciones 
Rebollo Gueriero: cincuenta

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 5 2 •

mal ‘ ’
Balance Tesorería
de la -Comteicp 'Directiva. ~ 

carcamán, Marcó 19 de 1952.
MI^O- Jf N^COLOPUL OS

e) 25 U -2GÍ3Í52.

HACTON

PHESIDEIJCIA DE LA "NÍACION 
SÜB-SECR^ÍBM DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE! PRENSA

> Son numerosos las ancianos 'que bene- 
$ ficicm con el fui
£ que a ellos' dej
$ RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seafe-

I
iaría d© Traba [ó y Previsión.'

Secrete ríe de Tiábafo y Previsión 
° Dirección Gral. de Asistencia Social.;

incionanüento de los hogares 
«tina la feSECCION GENE-

[ó y Previsión.'

A SnSCEÍFTOlm '

> • Ss recuerda qu# las suscripcienee al BO
J . _ . deberán igér Renovadas

si mes d© su vencimiento. ¡
5 A IOS AVISADORES

-1 LETIN OFICI AL es

ds- 
fin

[ La primera publicación dé los avisos
I be ser controle da por loa interesados, a
> de. salvar en ti ?mpo oportuno cualquier erroi 
J en que se hub ,<
> A ¿Ai

De acuerdo! al 
es obligatorio

- t
ere incurrido. | |

MUNICIPALIDADES ’ j

■“-“■y" " c
Decreto N° 3649 del 11/7/44 5

i. <Ala publicación ! en este Bo- «
| lotin de los balances trimestrales, los que
> gozarán de; la 
¿ el Decreto N° 
$ 1S48.

bonificación establecida po? ¿
11.192 del 16Í de Abril de | 

EL DIRECTOR £


